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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA 
DIGITALIZACIÓN POST PROCEDIMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LA IMAGEN PARA 
EL EJERCICIO 2026 [PARTIDA ÚNICA], CON CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR 
LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, 
COMPAÑIA MEXICANA DE RADIOLOGÍA, C.G.R., S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR LA C. AMNERIS SARAI ROJAS LARES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, 
fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con 
R.F.C.  y de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública 
Número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Luis 
Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de México, 
actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es Titular el 
Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  
Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

I.3    De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III inciso IV, 129 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Numerales 2.2, 4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 
5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 
4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la 
Secretaria de la Función Pública, suscribe el presente instrumento los Directores de las 
Unidades Medicas, designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 
5.4.10, 5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Numeral 7.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe 
el presente instrumento el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con R.F.C. , designado como Área Contratante 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.5  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 
4.24.1, 4.24.2, 4.25, 4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Mtro. Eduardo Oloño Robles, Coordinador Auxiliar Operativo Administrativo, con 
R.F.C.  fue designado como Área Requirente para determinar y analizar las 
necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

I.6  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 
4.28.4, 4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 
4.2.2.1.16 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Dr. Francisco Javier López Parra, 
Coordinador Auxiliar de Atención Médica en Segundo Nivel, con R.F.C. , fue 
designado como Área Técnica para realizar el estudio de factibilidad que se requiera para 
determinar la conveniencia de la adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. AA-50-GYR-050GYR003-
T-53-2026, al amparo de lo establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 33, 35 fracción III, 36, 53, 54 
fracción III, 68 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público 
“LAASSP”, y 108 de su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0000062569-2026, con fecha de emisión del 09 de Enero del 
2026, No. de Cuenta 51331017, emitido por la Oficina de Planeación y Control.  

I.9     Con fecha 09 de Marzo del 2026, la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas emitió 
Justificación de Excepción a la Licitación Pública del procedimiento de contratación 
mencionado en la presente declaración, documento integrado en el presente contrato en el 
Anexo 1(Uno). 

Con fecha 27 de Marzo del 2026, el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
emitieron Acuerdo No. 008/2026, en Sesion Extraordinaria, No. Cuarta del procedimiento de 
contratación mencionado en la presente declaración, documento integrado en el presente 
contrato en el Anexo 1(Uno). 

Con fecha 27 de Marzo del 2026, el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió Oficio N° 
O.A./029001/150100/0115/2026 del procedimiento de contratación mencionado en la presente 
declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

I.10       Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

I.11 Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 23,455 de fecha 
17 de Julio de 1975, pasada ante la fe del Lic. Vicente Ramírez Osante, Notario Público No. 12 
de la Distrito Federal, denominada Compañia Mexicana de Radiología, C.G.R., S.A. de C.V., 
cuyo objeto social es fabricar, ensamblar, comprar, vender, arrendar, explotar, importar y 
diseñar toda clase de aparatos de rayos X y aparatos eléctricos para uso médico o industrial, 
incluyendo toda clase de artículos y equipos para uso médico y hospitales y otro equipo 
especializado, incluyendo accesorios y partes componentes de los artículos mencionados, 
entre otros, inscrita en el Registro Público con el folio 2661-1 de fecha 04 de Mayo del 2021. 

La C. Amneris Sarai Rojas Lares, en su carácter de representante legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con Escritura Pública No. 28,661, de fecha 07 de Junio del 2021, pasada ante la fe 
del Lic. Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público No. 100 de la Ciudad de México, mismo 
que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

II.2  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MRC750717CT5 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.5       Tiene establecido su domicilio en Fracc. Industrial La Noria, S/N, Col. La Noria, El Marqués, 
Querétaro, C.P. 76240, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestación del Servicio 
Médico Integral para la Digitalización Post Procedimiento, Almacenamiento y Distribución de la 
Imagen para el Ejercicio 2026 [Partida Única], en los Términos y Condiciones establecidos en la 
Adjudicación Directa Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. AA-50-GYR-
050GYR003-T-53-2026, de este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1 [Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, Manifestación que No Desempeña Cargo en el Servicio Público, Propuesta Económica 
del Proveedor, Justificación de Excepción a la Licitación Pública, Acuerdo de “SUBCAAS”, Oficio N° 
O.A./029001/150100/0115/2026], Anexo 2 [Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, SAT], Anexo 3 
[Oficio de Designación de Administrador del Contrato], Anexo 4 [Modelo de la Póliza de Fianza] que 
forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $7,200,000.00 [Siete Millones Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.] 
incluido el I.V.A., y un monto maximo de $18,000,000.00 [Dieciocho Millones Pesos 00/100 M.N.] 
incluido el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
Prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización Post Procedimiento, Almacenamiento y 
Distribución de la Imagen para el Ejercicio 2026 [Partida Única], por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 
los Términos y Condiciones que forma parte integrante de este contrato. 

"EL INSTITUTO" realizará el pago en un plazo máximo de 17 [diecisiete] días hábiles siguientes, 
contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
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electrónica a través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, 
previa entrega de los bienes.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 [tres] días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO".  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los 
cuales forma parte presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como 
en el Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo señalados en los Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 27 de Marzo al 30 de 
Junio del 2026. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% [veinte por ciento] de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el 
servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
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términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍAS.  
  
A) GARANTIA DE ANTICIPO. 

 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 
 
B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 130, fracción III, y 151 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal; mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el I.V.A. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

050GYR003T05326-001-00 
NO. CONTRATO  

AA-50-GYR-050GYR003-T-53-2026 
ADJUDICACIÓN DIRECTA 

SEI26133 
NO. INTERNO 

Página 9 de 20 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 [diez días] naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el artículo 136, último párrafo del Reglamento de la 
“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 
inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a “EL PROVEEDOR”. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 

PROVEEDOR” presente una garantía para responder por vicios ocultos de los servicios contratados. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”.

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 
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a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 

términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  
 
"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a los Directores de las Unidades 
Medicas, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
"EL INSTITUTO", a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO", a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1% sobre el monto de los servicios, o lo señalado 
en los Términos y Condiciones, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a 
deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en 
el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 
Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1%, de atraso sobre la parte de los servicios no 
prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 
el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de 
los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% [veinte por ciento] del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
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que se puede aplicar, será del 20% [veinte por ciento] del monto de los servicios prestados fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el artículo 142, cuarto párrafo del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida 
por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura 
de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal 
de "EL INSTITUTO", así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con motivo de la 
prestación del servicio materia del presente contrato. 
 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL CASO DE ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES 
O PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE ASÍ LO AMERITEN A JUICIO DEL ÁREA REQUIRENTE Y/O 
TÉCNICA, MISMA QUE, BAJO SU RESPONSABILIDAD, INDICARÁ EL MONTO O PORCENTAJE POR EL 
CUAL DEBERÁ CONSTITUIRSE LA PÓLIZA RESPECTIVA, SIN QUE ESTA PUEDA SER INFERIOR AL 5% 
(CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO O, EN SU CASO, DEL IMPORTE MÁXIMO 
DEL CONTRATO. EN ESTOS CASOS, CUANDO EL PROVEEDOR LLEGASE A CONTAR CON UNA PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL GLOBAL, PODRÁ ENTREGAR AL ÁREA CONTRATANTE EL ENDOSO QUE 
GARANTICE EL CONTRATO O CONVENIO QUE SE CELEBRE, MISMO QUE DEBERÁ CORRESPONDER 
AL MONTO O PORCENTAJE QUE SE HUBIERA ESTABLECIDO, SIN QUE SEA NECESARIO EXIGIRLE LA 
PRESENTACIÓN, EXHIBICIÓN O ENTREGA DE LA PÓLIZA ORIGINAL. 
 
a) El participante adjudicado deberá constituir un seguro de responsabilidad civil o de daños a 
terceros, emitida ante Compañía Mexicana debidamente autorizada para ello, equivalente a 
$400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), antes de I.V.A. aplicable a bienes muebles, 
inmuebles y a personas, que deberá mantener vigente hasta la terminación del instrumento jurídico 
respectivo, así como durante sus prórrogas o ampliaciones si las hubiera. 
 
b) La póliza deberá ser entregada al administrador de contrato dentro de los diez días 
naturales posteriores a la firma del instrumento jurídico respectivo. Dicha póliza deberá de ser 
contratada asegurando los inmuebles del Instituto, en caso de ser una póliza de Responsabilidad 
Civil general, el participante ganador deberá de presentar dicha póliza acompañada de un escrito de 
su empresa aseguradora en la cual se señale que dicha póliza cubrirá los daños causados a bienes 
muebles, inmuebles y a personas del Instituto. 
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c) En el supuesto de que no se presente la póliza dentro del plazo señalado, el Instituto iniciará 
el procedimiento de rescisión administrativa del instrumento jurídico respectivo, en los términos de 
la LAASSP. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los 
Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
"EL INSTITUTO". 
 
"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado [IVA], 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre 
que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre 
en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
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En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso 
a la información pública y de protección de datos personales.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, fracción II, de su Reglamento, "EL 
INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado 
a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su 
caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
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"EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 
 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 [treinta] días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez 
notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el 
finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL PROVEEDOR” por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su 
caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 

presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 

escrito de "EL INSTITUTO"; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 

presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 

de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 [diez] días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 



 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

050GYR003T05326-001-00 
NO. CONTRATO  

 
AA-50-GYR-050GYR003-T-53-2026 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
 

SEI26133 
NO. INTERNO 

 

Página 16 de 20 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

 
 

 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO"; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 [cinco] días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 10 [diez] días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará 
de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 
INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
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De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por el artículo 74, párrafos cuarto y quinto de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
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“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de 
cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en 
estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman el 21 de Abril del 2026. 
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POR: 
 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA 

R.F.C. 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 

DR. LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTE DIRECTOR DEL H.G.R. NO.1 
R.F.C. 

DR. ALLAN GUILLERMO HERNÁNDEZ 
AGUILAR 

DIRECTOR DEL H.G.S.Z. NO.6 
R.F.C. 

DR. ISAAC ESTRADA RUELAS DIRECTOR DEL H.G.O.M.F. NO.7 
R.F.C. 

DRA. CRUZ MÓNICA LÓPEZ MORALES DIRECTORA DEL H.G.Z.M.F. NO.8 
R.F.C. 

DRA. FERNANDA CASTRO CUEVAS DIRECTORA DEL H.G.S.Z. NO.12 
R.F.C. 

DRA. PERLA ROMINA ZEPEDA MENCHACA DIRECTORA DE LA U.M.F.H. NO.13 
R.F.C. 

DRA. CLAUDIA YARET CHAVEZ PÁEZ DIRECTORA DE LA U.M.F. NO.16 
R.F.C. 

DR. ABDEL KARIN MONTOYA CARRILLO DIRECTOR DE LA U.M.F. NO.18 
R.F.C. 

DR. VÍCTOR MANUEL ORTEGA VALENZUELA DIRECTOR DEL H.G.R. NO.20 
R.F.C. 

DRA.  FABIOLA MACIAS CORONA DIRECTORA DE LA U.M.F. NO.21 
R.F.C. 

DRA. GABRIELA TAFOYA VARGAS DIRECTORA DEL H.G.R. NO.23 
R.F.C. 

DRA. IRAZU BUGARINI MARQUEZ DIRECTORA DE LA U.M.F. NO.25 
R.F.C. 

DR. FRANCISCO JAVIER CAMACHO REYES DIRECTOR DE LA U.M.F. NO.27 
R.F.C. 

DR. JOSÉ RAMIRO HERRERA LÓPEZ DIRECTOR DE LA U.M.F. NO.28 
R.F.C. 

DRA. MARÍA GUADALUPE PACHECO LEÓN DIRECTORA DEL H.G.Z. NO.30 
R.F.C. 

DRA. DENICE GONZÁLEZ BOJÓRQUEZ DIRECTORA DEL H.G.P.M.F. NO.31 
R.F.C 

DRA.ELVIA OLIVERA MARTINEZ DIRECTORA DE LA U.M.F. NO.32 
R.F.C 

DR. ÓSCAR ILDEFONSO GONZÁLEZ GUZMÁN DIRECTOR DE LA U.M.F. NO.33 
R.F.C 

DRA. MARIA FELIPA SOSA CASTRO DIRECTORA DE LA U.M.F. NO.34 
R.F.C 

DR. MIGUEL FRANCISCO RESPARDO RAMIREZ DIRECTOR DE LA U.M.F. NO.35 
R.F.C 

DR. CLEMENTE MARTÍNEZ RUIZ DIRECTOR DE LA U.M.F. NO.36 
R.F.C 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.
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DR. LUIS ALBERTO MONTOYA ALPIZAR DIRECTOR DE LA U.M.F. NO.37 
R.F.C 

DR. OSCAR CASTRO GUEVARA DIRECTOR DE LA U.M.F. NO.38 
R.F.C 

DRA. EDITH GRACIELA ESTRADA CORRALES DIRECTORA DE LA U.M.F. NO.39 
R.F.C 

DRA. MARTHA PATRICIA ORTIZ GERARDO DIRECTORA DE LA U.M.F. NO.40 
R.F.C 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

COMPAÑIA MEXICANA DE RADIOLOGÍA, C.G.R., S.A. DE C.V. 
R.F.C.  

MRC750717CT5 

*** 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Certificado:

Firma:

Firmante: CLEMENTE MARTINEZ RUIZ Número de Serie: 
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Firmante: MARIA GUADALUPE PACHECO LEON Número de Serie: 

RFC Fecha de Firma: 27/04/2026 12:01

Certificado:

Firma:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 27/04/2026 12:43

Certificado:

Firma:

Firmante: MARIA FELIPA SOSA CASTRO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 27/04/2026 13:19

Certificado:

Firma:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE 
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Firmante: LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 27/04/2026 14:24

Certificado:

Firma:

Firmante: PERLA ROMINA ZEPEDA MENCHACA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 27/04/2026 16:24

Certificado:

Firma:

Firmante: CLAUDIA YARET CHAVEZ PAEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 27/04/2026 16:24

Certificado:

Firma:

Firmante: IRAZU BUGARINI MARQUEZ Número de Serie: 
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Certificado:

Firma:

Firmante: OSCAR CASTRO GUEVARA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 28/04/2026 10:33

Certificado:

Firma:

Firmante: DENICE GONZALEZ BOJORQUEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 28/04/2026 11:07

Certificado:

Firma:

Firmante: ISAAC ESTRADA RUELAS Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 28/04/2026 11:25

Certificado:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE 
CERTIFICADO-Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Firmante: FERNANDA CASTRO CUEVAS Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 28/04/2026 15:29

Certificado:

Firma:

Firmante: VICTOR MANUEL ORTEGA VALENZUELA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 28/04/2026 17:29

Certificado:

Firma:

Firmante: LUIS ALBERTO MONTOYA ALPIZAR Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 28/04/2026 20:54

Certificado:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE 
CERTIFICADO-Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Firma:

Firmante: FRANCISCO JAVIER CAMACHO REYES Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/04/2026 08:42

Certificado:

Firma:

Firmante: ABDEL KARIN MONTOYA CARRILLO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/04/2026 09:32

Certificado:

Firma:

Firmante: MIGUEL FRANCISCO RESPARDO RAMIREZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/04/2026 10:03

Certificado:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE 
CERTIFICADO-Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003T05326-001-00

Firma:

Firmante: OSCAR ILDEFONSO GONZALEZ GUZMAN Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/04/2026 10:58

Certificado:

Firma:

Firmante: ELVIA OLIVERA MARTINEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/04/2026 11:29

Certificado:

Firma:

Firmante: CRUZ MONICA LOPEZ MORALES Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/04/2026 12:07

Certificado:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE 
SERIE CERTIFICADO-Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003T05326-001-00

Firma:

Firmante: MARTHA PATRICIA ORTIZ GERARDO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/04/2026 12:35

Certificado:

Firma:

Firmante: EDITH GRACIELA ESTRADA CORRALES Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/04/2026 13:44

Certificado:

Firma:

Firmante: JOSE RAMIRO HERRERA LOPEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/04/2026 13:47

Certificado:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE 
SERIE CERTIFICADO-Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003T05326-001-00

Firma:

Firmante: FABIOLA MACIAS CORONA Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 29/04/2026 13:56

Certificado:

Firma:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE 
CERTIFICADO-Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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TERMINOS Y CONDICIONES 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se 
establecen los presentes Términos y Condiciones para la contratación del Servicio Médico Integral para la 
Digitalización, post procesamiento, almacenamiento y Distribución de la Imagen. 
 

1. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

Durante la prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, post procesamiento, 
almacenamiento y Distribución de la Imagen, para el Órgano De Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Baja California, deberán de considerarse y ajustarse a los siguientes 
términos y condiciones. 
 
El Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post procesamiento, Almacenamiento y Distribución de  
Imágenes, tiene como objetivo la obtención de las imágenes digitales para ser procesadas y distribuidas 
a los diferentes servicios médicos, a través de la interconectividad e intercomunicación de todas las 
unidades para la realización de los diferentes procesos médicos como: procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos, referencia, entre otros; a efectuar por personal del Instituto Mexicano del Seguro Social, que 
incluye, software del sistema de administración de radiología, imagenología, anatomía patológica, 
urgencias, endoscopias, hemodinámica, medicina nuclear, cardiología, maxilofacial, urología y 
almacenamiento de imágenes DICOM. 

 
2. TIPO Y VIGENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  

 
 2.1 Tipo de contratación.  
 

Este procedimiento se formalizará a través de un contrato abierto, de conformidad con el artículo 79 
RLAASSP de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 
130 de su Reglamento (RLAASSP), aclarando que la entrega, recepción, alta y pago del servicio 
prestado se realizará en la OOAD, conforme al número de estudios procesados en el Anexo T1 
REQUERIMIENTOS DE ESTUDIOS PROCESADOS DEL SMI PARA DIG.  Clave CUCoP: 33903-
0012 

 
 2.2 Vigencia de la prestación del servicio. 
 

1. El plazo para la prestación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, post procesamiento, 
almacenamiento y Distribución de la Imagen (SMI para DIG) 2026, A PARTIR DE LA 
NOTIFICACION DE ADJUDICACION AL 30 DE JUNIO DE 2026 en las siguientes unidades que 
a continuación se detallan:  

 
PARTIDA UNICA 

TOTAL DE ESTUDIOS 
 

Partida  OOAD/ UNIDAD CLVSI 
Requerimiento Total 

Mínimo Máximo 

Única  Baja California 80.15.000 126,000 315,000 

  Total 126,00 315,000 
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3. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DEL SERVICIO. 
 

a) PLAZO: El participante adjudicado se obliga a iniciar el Servicio Médico Integral para Digitalización, 

Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de Estudios Médicos, (SMI para DIG) A 

PARTIR DE LA NOTIFICACION DE ADJUDICACION AL 30 DE JUNIO DE 2026 

b) LUGAR: El equipamiento para digitalización y los equipos médicos adicionales, deberán entregarse 

en el área que indique el director de la Unidad o quien este designe, según la distribución y el 

directorio establecido en el Anexo T9. La prestación del servicio será otorgada en la OOAD como se 

muestra en el ANEXO T8. GUÍA DE DISTRIBUCIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN 

POR UNIDAD MÉDICA. 

 
Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga del 
equipamiento para digitalización y equipo adicional al lugar de entrega e instalación que determine 
el Instituto y sin costo adicional para este.    
 
La transportación y resguardos del equipamiento para digitalización y equipo adicional, se hará por 
cuenta exclusiva del proveedor sin costo adicional para el instituto.  
 
El participante adjudicado será el responsable del aseguramiento del equipamiento para 
digitalización y equipo adicional, desde su transportación, recepción, instalación y hasta que finalice 
la prestación del servicio en las Unidades Médicas, toda vez que el equipo es propiedad del 
participante adjudicado.   
 
Por necesidades de la Convocante y sin obligación adicional para ésta, previo acuerdo de las partes, 
se podrá modificar el lugar en donde se instalen el equipamiento y los equipos adicionales, dentro de 
la misma OOAD adjudicada.  
 
El responsable de la recepción del equipamiento y los equipos adicionales será quien designe el 
Director de la Unidad Médica o la persona que designe el Instituto en la OOAD, en su ausencia. 
 
Es importante señalar que el participante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en el 
desarrollo de los presentes “Términos y Condiciones” y “Anexo Técnico” como parte integrante del 
presente requerimiento, el cual hará suyo para su presentación como parte de su Propuesta 
Técnica.  
 
Asimismo, es preciso señalar que el presente documento se complementa con el programa de 
transferencia del conocimiento; así como del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, de 
asistencia técnica, que se especifican en el ANEXO TÉCNICO de este servicio.   

 
 

4. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 
 

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un sólo participante para la partida única. El 
presente procedimiento de contratación consta de una partida única, misma que se adjudicará a un 
solo participante el cual deberá asegurar al Instituto el 100% del servicio solicitado, teniendo en cuenta 
la mejor oferta, considerando el Catálogo de Estudios Procesados de la presente contratación, los 
requerimientos específicos por Unidad Médica, establecidos en el ANEXO T1. REQUERIMIENTOS DE 
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ESTUDIOS PROCESADOS DEL SMI PARA DIG cabe hacer mención que las cantidades establecidas 
son enunciativas, con la finalidad de que el participante tenga una referencia para la elaboración de la 
propuesta y de la capacidad que se requiere para la prestación del servicio. 
 
 
Los participantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstas en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y demás anexos 
contenidos en ambos documentos, describiendo en forma amplia y detallada las características del 
servicio que se está ofertando. 
 
En el caso del participante que resulte adjudicado, la conciliación de los estudios procesados realizados 
deberá ser presentada junto con la factura respectiva para el trámite del pago correspondiente.  

 
5. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA NECESARIA COMO PUEDEN SER: FOLLETOS, CATÁLOGOS, 

FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA 
COMPROBAR SUS ESPECIFICACIONES.  

 
Los participantes para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstas en el “Anexo Técnico” y “Términos y Condiciones”, describiendo 
en forma amplia y detallada las características del servicio que están ofertando, debiendo el participante 
garantizar la correcta prestación del servicio médico integral. 
 
El participante deberá presentar su propuesta técnica preferentemente en papel membretado, foliado 
en cada una de sus páginas y firmado por su representante legal o persona facultada para ello, por lo 
que: 

 
EL PARTICIPANTE DEBERÁ REMITIR A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN:  

 
5.1.1 Propuesta técnica. 
 
El participante deberá presentar la descripción amplia y detallada del “Servicio Médico Integral para la 
Digitalización Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen” de acuerdo a lo 
solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y toda aquella información que forma parte de 
la presente contratación, identificando claramente la partida única en la que participa, incluyendo los 
equipos, y demás aspectos requeridos para la adjudicación del servicio a contratar. 
 
El participante deberá proponer, por lo menos, el número de personal de acuerdo con el Anexo T25 
para la partida única en específico. En caso de resultar adjudicado, el participante deberá de mantener 
el número mínimo de personal solicitado en la partida única adjudicada. 
 

 

OOAD Partida Personal en sitio 
Baja California Única 8 

 
Registro Sanitario. 

 
Con fundamento en el artículo 376 de la Ley General de Salud, el participante deberá presentar como 
parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, vigentes y 
su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, del 
equipamiento para Digitalización contenido en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA 
DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS 
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En caso de contar con el registro vencido, deberá presentar: 
 
a) Copia simple del oficio de registro sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario presentado ante 
de la COFEPRIS, especificando claramente el número de registro sanitario al que pertenece el recibo. 
 
Los registros y en su caso los documentos de los incisos a) y b) deberán presentarse debidamente 
identificados y referenciados con el equipamiento para Digitalización contenido en el ANEXO T2. 
EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS ofertado. 
 
En el caso de que algún equipamiento no requiera de registro sanitario el participante deberá presentar, 
debidamente referenciado, el “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo 
para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por  su  naturaleza,  
características  propias  y uso no  se  consideran  como  insumos para  la salud y por ende no requieren 
registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre del 2014, en el que 
identifique aquellos que oferte. 

 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser 
completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al 
español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o 
párrafos que soporten sus proposiciones.  
 
En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el 
procedimiento y posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de 
corroborar la veracidad de la información proporcionada por el participante.  

 
Manuales completos, folletos catálogos entre otros, en caso de que requieran para 
comprobar las especificaciones técnicas requeridas. 

 
El participante deberá presentar el contenido referenciado de los manuales completos, folletos, 
catálogos, entre otros, del equipamiento para Digitalización completos sin excepción (servidores, 
sistemas RIS y PACS, así como accesorios, componentes de red DICOM, estaciones de 
interpretación, robot quemador, unidades fijas y móviles de visualización), manuales de usuario en 
idioma español y folletos y catálogos en idioma del país de origen, con su traducción simple al 
español, conforme a lo establecido en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACIÓN DE 
ESTUDIOS MÉDICOS. 
 
En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos 
ofertados, se precisa que el participante deberá evidenciar que existe la debida correspondencia entre 
la imagen y/o fotografía y el bien de la(s) marca(s) y modelo(s) ofertado(s). 

 
Certificados FDA, CCEE, Ministerio de Salud de Japón o Buenas Prácticas o ISO de calidad. 

 
El participante deberá integrar a su propuesta, copia simple del Certificado FDA vigente o el CCEE o 
Ministerio de Salud de Japón o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de 
COFEPRIS o ISO-9001:2015 o Certificado de Calidad ISO para servicios de RIS/PACS, o ISO-
13485:2016 de Calidad vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple 
al español, Del equipamiento para Digitalización Ofertado. Así como el equipo médico adicional.  
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Certificados en instalación, operación, actualización y/o mejores prácticas. 
 

a) Copia simple de Certificado (s) actualización de DICOM 3.0 y HL7 2.X o mayores o ITIL 
(certificados de mejores prácticas de TI) en cualquiera de sus niveles;  
       
b) Copia simple del Certificado de cursos de DICOM y HL7 relacionados con: Sistema RIS, sistema 
PACS y sistema de digitalización de imágenes (CR o flat panel digital DR) 
 
c) Copia de Certificación (s) en instalación y operación de redes de comunicaciones 
 
Nota: No se tomará en cuenta equipo médico adicional (Rx, USG, TC o similares a éstos). 

 
 

Fecha de fabricación de sus equipos. Escrito en formato libre, en hoja membretada del participante y 
debidamente firmado por el representante legal en el que manifieste que los equipos ofertados son 
nuevos o usados con una fecha de fabricación no mayor a 10 años al de la fecha de la presentación de 
su propuesta y durante la prestación del servicio.  

 
 

6.VISITAS A INSTALACIONES. 
 

6.1 Visitas a instalaciones de los participantes. 
 
- Para este proceso no aplican. 
 
6.2 Visitas a instalaciones del Instituto 
 
1. El participante, de manera opcional, podrá visitar las unidades médicas que participen en el 

presente servicio médico integral, a efecto de verificar el lugar y/o espacio que la unidad 
médica les asignará para la instalación del equipamiento para digitalización y del equipo 
médico adicional, que se requieren para la prestación del servicio; así mismo, identificará y 
determinará la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne.  

2. Se precisa que la visita a las Instalaciones Institucionales es opcional para los participantes y 
será a partir del inicio del proceso de contratación y podrá acudir a las Unidades Médicas 
sujetas a la prestación del servicio, de acuerdo con el inciso e) de este numeral, a fin de 
considerar todos los aspectos técnicos, específicos y económicos del equipamiento y de los 
equipos médicos adicionales, y la prestación del servicio, para la elaboración y presentación 
de su proposición. En su caso, dicha constancia de visita a sitio deberá formar parte de la 
propuesta técnica o cotización del participante.   

3. El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el 
que los equipos deberán ubicarse. El participante  optará realizar la visita y el levantamiento 
respectivo, por cada Unidad Médica visitada,  integrando a su propuesta la constancia de 
haber realizado la visita a las instalaciones de las Unidades Médicas, la cual deberá contener 
como mínimo: nombre de unidad médica, fecha de la visita; el nombre, firma y matrícula del 
personal del Instituto que atendió la visita, así como el nombre, cargo y firma del personal de 
la empresa participante  asistente; en hoja membretada de la empresa participante; de 
conformidad con lo especificado en el presente numeral VISITAS A LAS INSTALACIONES 
INSTITUCIONALES de los Términos y Condiciones, donde se suministrarán o colocarán los 
equipos o donde se prestarán los servicios. 

4. Las visitas a instalaciones Institucionales solo podrán ser efectuadas a partir del día hábil 
siguiente del inicio del proceso de contratación y hasta antes de la notificación de asignación. 
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Durante la visita no serán atendidas dudas derivadas de estas, toda vez que la vía para 
atención de dudas y aclaraciones, es la correspondiente Junta de aclaraciones y las visitas 
tienen por objeto que los participantes puedan verificar el lugar y/o espacio que la unidad 
médica les asignará para la instalación del equipamiento para digitalización y del equipo 
médico adicional, que se requieren para la prestación del servicio; para identificar la 
pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne, en horario de 8:00 a 16:00 
horas y en días hábiles para el Instituto, para lo cual el participante  deberá ponerse en 
contacto con el Director Médico de la Unidad, al menos un día hábil para el Instituto previa a la 
fecha probable de visita, en horario de 8:00 a 16:00 horas y en días hábiles para el Instituto, 
para que éste le asigne y deje constancia, de la fecha y hora programada, el objeto y lugar de 
la reunión, así como el nombre del servidor público designado para llevarla a cabo.  

5. En la visita que opte por realizar el participante a las Unidades Médicas, el personal del 
Instituto deberá cumplir con lo señalado en el numeral 14 del “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE 
LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) 20 de agosto de 2015, y sus reformas de fechas de publicación 
en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero 2017, para lo cual, el servidor público 
responsable deberá realizar la invitación al personal del Órgano Interno de Control (OIC) y 
elaborar una minuta de la vista, la cual debe ser firmada por los participantes y contendrá al 
menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las 
personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que 
participaron, para el personal del Instituto (el Director, Jefe del Servicio que corresponda, 
personal de conservación y en su caso, representante del OIC), así como nombre, cargo y 
firma del personal de la empresa participante  asistente; siendo obligatorio para el servidor 
público responsable, integrarla al expediente respectivo y remitir copia de la misma al Titular 
del Órgano Interno de Control Especifico y Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones 
Médicas en su calidad de área requirente, de este Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Baja California en un plazo no mayor a dos días hábiles para el 
Instituto, contados a partir de su formalización. Dicha minuta no formará parte de la 
documentación solicitada a los participantes en su propuesta y se elaborará con 
independencia de la constancia de realización de visita a las instalaciones, referida en el 
párrafo anterior. 

6. El importe de los gastos generados por la(s) visita(s) a instalaciones referidas en los párrafos 
anteriores, correrá absolutamente por cuenta del participante. 

7. El participante  deberá entregar en su propuesta técnica el FORMATO T20 “CARTA 
RELATIVO A LA OBLIGACIÓN DEL PARTICIPANTE  ADJUDICADO, DE REALIZAR LOS 
TRABAJOS NECESARIOS DE ADECUACIÓN A LAS INSTALACIONES DE CADA UNIDAD 
MÉDICA QUE CORRESPONDA”, en la cual se compromete a cumplir cabalmente para la 
instalación de los equipos en la partida adjudicada, con todos y cada uno de los 
requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde serán prestados 
los SMI, así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la 
correcta instalación de los equipos,  así como la óptima prestación de los servicios 
contratados, especificando claramente la partida única  en la que participa. Este requisito es 
obligatorio ya sea que el participante realice las visitas a los sitios o no 

7. LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR 
O APLICARSE AL BIEN O SERVICIO A CONTRATAR  

        NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: 
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El participante deberá entregar en su propuesta técnica un escrito con formato libre en hoja 
membretada, firmado por el representante legal en donde manifieste que los equipos y sistemas a 
instalar cumplirán con las siguientes normas:  
 

• Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012. Sistemas de información De registro 

electrónico para la salud Intercambio de información en salud. (DOF 30-11-2012).  

• Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del Expediente Clínico. 

• Norma Oficial mexicana NOM-035-SSA3-2012. En materia de información en salud. (DOF 

30-11-2012).  

• Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008. Etiquetado de dispositivos médicos. (DOF 

25-04-2008). 

• Norma Oficial Mexicana NOM-240-SSA1-2012. Instalación y operación de la tecnovigilancia 

(DOF 30-10-2012). 

• NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de calidad. Concordancia con la Norma ISO 

9001:2015. Sistemas de gestión calidad. (DOF 03-05-2016). 

 

 

 

 

8. MECANISMOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

 
LA FORMA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA SERÁ POR SISTEMA BINARIO. 
 
El criterio de evaluación es binario, se evalúa si las ofertas cumplen o no con los requisitos solicitados por 
el área técnica y posteriormente, se adjudica al oferente que cumplió dichos requisitos y oferte el precio 
más bajo. 
 
Los cotizantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que 
se incluya la información, documentos y requisitos solicitados en la propuesta técnica, la cual deberá 
contener una descripción amplia y detallada del servicio ofertado con sus especificaciones técnico-
médicas. En caso de que no se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los 
requeridos, la proposición será desechada.  
 

 
9 PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS 
 

9.1.-Penas convencionales. 
 

a) Se aplicará 1 (uno por ciento) % del importe de la garantía correspondiente a la unidad médica 
afectada, por cada día natural de atraso, en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o 
de la prestación del servicio, las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del 
contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados 
oportunamente. 
 

b) El Administrador del Contrato será el responsable de calcular y aplicar las penas convencionales, 
auxiliándose por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Administrador de la Unidad Médica, en 
todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el participante adjudicado es acreedor a 
una penalización basada en la tabla de penalizaciones. Lo anterior conforme a lo establecido en 
los artículos 76 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 143 de 
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su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por cada día de atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio. 
 

c) La pena convencional se calculará conforme a lo siguiente fórmula:  
 
 Pca = %d x nda x vspa.  

 
  Dónde:  
 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada 
día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 

   Pca = pena convencional aplicable.  

   nda = número de días de atraso.  

   vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

 
d) La penalización se calculará a partir del día hábil siguiente en que concluya el plazo establecido 

para el cumplimiento del concepto del servicio a sancionar, que deben realizarse previo al inicio de 
operación. En ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha determinado, 
calculado y notificado al proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto 
en el contrato, así como su registro y validación en el sistema PREI FINAT. 
 

e) Las penas convencionales se harán efectivas a través de una nota de crédito, previo cálculo 
realizado por el Administrador del Contrato. 
 

f) En caso de existir alguna pena convencional, se notificará mediante el FORMATO T11. 
NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE, y las hojas de trabajo diario, realizados 
en el mes inmediato anterior.  

 

Concepto Unidad de Medida 
Penalización (los montos a 

deducir se considerarán 
antes del IVA) 

Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar 
y notificar de la 

Pena 

1. Incumplimiento en la entrega, 
instalación, puesta en operación 
del equipamiento para 
Digitalización y/o equipo médico 
adicional. 

Por cada día que exceda la fecha de 
inicio de la prestación del servicio. 

1 (uno porciento) % del 
importe de la garantía 
correspondiente al ejercicio en 
el que incurrió la incidencia de 
la unidad médica afectada, por 
cada día natural de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica, Ingeniero 
Biomédico 

Administrador del 
Contrato. 

2. Cuando no se lleve cabo el 
mantenimiento correctivo del 
equipamiento para Digitalización 
y/o equipo médico adicional. 

Por cada día natural que exceda el nivel 
de servicio. 

1 (uno porciento) % del importe 
de la garantía correspondiente 
al ejercicio en el que incurrió la 
incidencia de la unidad médica 
afectada, por cada día natural 
de atraso. 

Ing. Biomédico/ El Jefe de 
Radiología. 

Administrador del 
Contrato. 

3. Incumplimiento en la 
Programación y desarrollo de las 
actividades de transferencia de 
conocimiento previa 

Por cada día que exceda la fecha de 
inicio de la prestación del servicio. 

1 (uno porciento) % del 
importe de la garantía 
correspondiente al ejercicio en 
el que incurrió la incidencia de 
la unidad médica afectada, por 
cada día natural de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico. 

Administrador del 
Contrato. 

4. Cuando no se puedan 
intercomunicar la unidad para ver 
estudios radiológicos de otras 
unidades dentro de la misma 
partida  

Por cada día que exceda la fecha de 
inicio de la prestación del servicio. 

1 (uno porciento) % del 
importe de la garantía 
correspondiente al ejercicio en 
el que incurrió la incidencia de 
la unidad médica afectada, por 
cada día natural de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico 

Administrador del 
Contrato. 
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Concepto Unidad de Medida 
Penalización (los montos a 

deducir se considerarán 
antes del IVA) 

Responsable de reportar 
el incumplimiento 

Responsable de 
calcular, aplicar 
y notificar de la 

Pena 

5. Presentación del Ingeniero 
Asignado en sitio 
 
 

Cuando exceda el día 5 después de la 
notificación de asignación. 

1 (uno porciento) % del 
importe de la garantía 
correspondiente al ejercicio en 
el que incurrió la incidencia de 
la unidad médica afectada, por 
cada día natural de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico 

Administrador del 
Contrato. 

6. Cuando no se lleve a cabo la 
digitalización de los estudios 
programados por causas 
imputables al proveedor 

Por cada suspensión de estudios 
programado. 

1 (uno porciento) % del 
importe de la garantía 
correspondiente al ejercicio en 
el que incurrió la incidencia de 
la unidad médica afectada, por 
cada día natural de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica, Ingeniero 
Biomédico 

Administrador del 
Contrato. 

7. Cuando no se lleve a cabo el 
registro de la productividad en el 
sistema del Instituto, de los 
estudios procesados realizado. 

Por cada día natural de atraso que 
exceda el nivel de servicio. 

1 (uno porciento) % del 
importe de la garantía 
correspondiente al ejercicio en 
el que incurrió la incidencia de 
la unidad médica afectada, por 
cada día natural de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica, Ingeniero 
Biomédico 

Administrador del 
Contrato. 

8. No proporcionar Atención al 
reporte de solicitud de 
mantenimiento registrado 

Día natural de atraso.  

1 (uno porciento) % del 
importe de la garantía 
correspondiente al ejercicio en 
el que incurrió la incidencia de 
la unidad médica afectada, por 
cada día natural de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica, Ingeniero 
Biomédico. 

Administrador del 
Contrato. 

9. No sustituir aquel 
equipamiento de digitalización 
que tengan en un periodo de 
treinta días, tres mantenimientos 
correctivos por otro igual o de 
mayores características 

Día natural de atraso. 

1 (uno porciento) % del 
importe de la garantía 
correspondiente al ejercicio en 
el que incurrió la incidencia de 
la unidad médica afectada, por 
cada día natural de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la 
Unidad Médica, Ingeniero 
Biomédico. 

Administrador del 
Contrato. 

10. Cuando el participante  
adjudicado no instale y ponga en 
marcha el sistema de información 
de acuerdo con las 
especificaciones de la ETIMSS 
5640-023-005 vigente 

Por cada día que exceda la fecha de inicio 
de la prestación del servicio. 

1 (uno porciento) % del importe 
de la garantía correspondiente 
al ejercicio en el que incurrió la 
incidencia de la unidad médica 
afectada, por cada día natural 
de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico. 

Administrador del 
Contrato. 

11. Cuando el participante  
adjudicado realice de manera 
extemporánea el envío de 
mensajería HL7 de los estudios 
validados (con nota de 
interpretación) y cuya respuesta 
del webservice sea de forma 
exitosa. 

Por cada día natural de atraso a partir de 
las 72 horas posteriores a la fecha de 
validación (con nota de interpretación) del 
estudio con respecto al registro de la 
mensajería HL7 a la base de datos central 
del Instituto. 

1 (uno porciento) % del importe 
de la garantía correspondiente 
al ejercicio en el que incurrió la 
incidencia de la unidad médica 
afectada, por cada día natural 
de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico. 

Administrador del 
Contrato. 

12. Cuando el participante  
adjudicado no entregue al 
Administrador del Contrato, copia 
simple del aviso de importación 
del equipamiento ofertado de 
acuerdo con el punto 5.1.15 de 
los Términos y Condiciones 

Cuando exceda el día 5 después de la 
notificación de asignación. 

1 (uno porciento) % del importe 
de la garantía correspondiente 
al ejercicio en el que incurrió la 
incidencia de la unidad médica 
afectada, por cada día natural 
de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico. 

Administrador del 
Contrato. 

13. Cuando el equipo con el que 
preste el servicio rebase los 5 
años de operación y/o fabricación 
de acuerdo con el punto 5.1.17 de 
los Términos y Condiciones. 

Por cada día que exceda la fecha de 
fabricación y/u operación los 5 años 

1 (uno porciento) % del importe 
de la garantía correspondiente 
al ejercicio en el que incurrió la 
incidencia de la unidad médica 
afectada, por cada día natural 
de atraso. 

El Jefe de Radiología. o 
Coordinador Clínico de la 
Unidad Médica, 
Administrador de la Unidad 
Médica, Ingeniero 
Biomédico. 

Administrador del 
Contrato. 

14. Cuando se realicen más de 
tres intentos para acreditar las 
pruebas de funcionalidad en 
oficinas o en sitio de acuerdo con 
el Anexo Técnico 

Por cada prueba excedente que se realice 
posterior al tercer intento. 

1 (uno porciento) % del importe 
de la garantía correspondiente 
al ejercicio en el que incurrió la 
incidencia de la unidad médica 
afectada, por cada día natural 
de atraso. 

CPSMA y CDI 
Administrador del 
Contrato. 

 

 
 

9.2.-Deductivas. 
 

a) En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable de calcular y 
aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida, auxiliado por el Jefe de Servicio o 
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Coordinador Clínico de la Unidad Médica, Administrador y Jefe de Conservación de la Unidad Médica. En todos los casos 
se deberá  aplicar el 1 (uno) % del importe total de la facturación mensual de la unidad médica afectada, por cada ocasión 
que se presente., por cada día natural de atraso y determinar la causa por la cual el participante  adjudicado es acreedor a 
una deductiva basada en la tabla de deducciones, lo anterior conforme a lo establecido en los artículos 75 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 143 de su Reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

b) En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el FORMATO T12. NOTIFICACIÓN DE DEDUCTIVAS. 
 

Concepto Unidad de Medida 

Deducción (los 
montos a deducir se 
considerarán antes 

del IVA) 

Límite de 
incumplimiento 

motivo de 
rescisión del 

contrato 

Responsabl
e de 

reportar el 
incumplimie

nto 

Responsable 
del cálculo de 
notificación de 
la Deducción 

1. Cuando se lleve a cabo el 
mantenimiento preventivo del 
equipamiento para 
Digitalización de forma 
parcial o con deficiencias, de 
acuerdo con las fechas 
establecidas en el programa 
de mantenimiento preventivo. 

Por evento entregado 
en forma parcial o 
deficiente, se aplicará 
una deductiva. 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

Hasta en 2 dos 
ocasiones 
durante la 
vigencia del 
servicio. 

Ing. 
Biomédico/ 
Jefe de 
Radiología. 

Administrador del 
Contrato. 

2. Cuando no se puedan 
intercomunicar la unidad 
para ver estudios de otras 
unidades que el Instituto 
requiera y que tengan el SMI 
para DIG. 

Por cada unidad médica 
en la que no se pueda 
visualizar la 
intercomunicación de los 
estudios, se aplicará una 
deductiva. 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

Hasta en 3 (tres) 
eventos por la 
partida única  
durante la 
vigencia del 
servicio. 

El Jefe de 
Radiología. 

Administrador 
del Contrato. 

3. Personal asignado sin 
uniforme e identificación. 

Por cada ocasión que 
no porte uniforme e 
identificación de la 
empresa, se aplicará 
una deductiva 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

Hasta en 10 
(diez) eventos 
por la partida 
única  durante la 
vigencia del 
servicio. 

El Jefe de 
Radiología. 

Administrador 
del Contrato. 

4. Tener un cuarto 
mantenimiento correctivo en 
un equipo en menos de 30 
días. 

Por cada ocasión que 
no se haya sustituido 
el equipo, se aplicará 
una deductiva. 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

Hasta en 1 (una) 
ocasión durante 
la vigencia del 
servicio. 

Ing. 
Biomédico/ 
Jefe de 
Radiología / 
Jefe 
Conservació
n 

Administrador 
del Contrato. 

5.  No cumplir con alguno de 
los niveles de servicio 
descritos en el Anexo 
Técnico 

Por cada ocasión que 
no cumpla con los 
niveles de servicio se 
aplicará una deductiva. 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada ocasión que se 
presente. 

Hasta en 10 
(diez) ocasiones 
durante la 
vigencia del 
servicio. 

Ing. 
Biomédico/ 
Jefe de 
Radiología / 
Jefe 
Conservació
n 

Administrador 
del Contrato. 

6. Cuando el participante 
adjudicado no realice el 
envío de mensajería HL7 de 
la totalidad de los estudios 
diarios validados (con nota 
de interpretación) y cuya 
respuesta del webservice 
sea de forma exitosa durante 
el mes de facturación. 

Por cada mes que no 
envíe la mensajería 
HL7 de la totalidad de 
los estudios diarios 
validados (con nota de 
interpretación) y cuya 
respuesta del 
webservice sea de 
forma exitosa durante 
el mes de facturación. 

1 (uno) % del importe 
total de la facturación 
mensual de la unidad 
médica afectada, por 
cada mes de 
incumplimiento que se 
presente. 

Hasta en 10 
(diez) meses de 
facturación 
durante la 
vigencia del 
servicio. 

Ing. 
Biomédico/ 
Jefe de 
Radiología / 
CDI 

Administrador 
del Contrato. 

 

 
10.- EN SU CASO, MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR 

DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.  
 

El prestador del servicio quedará obligado ante el “IMSS” a responder por los defectos o vicios ocultos 
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en la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido, en los 
términos señalados en el Código Civil Federal. 
 
Por lo anterior, el participante deberá presentar en su propuesta una carta garantía contra defectos de 
fabricación, vicios ocultos, calidad de servicios y de operación y funcionamiento que ampare, por el 
tiempo que preste sus servicios, a sus equipos, sistemas y demás componentes con los cuales 
brindará el servicio objeto de este procedimiento de contratación. 

 
11.- GARANTÍAS DE FABRICACIÓN O DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
a) El participante  adjudicado se obliga a entregar al Instituto a más tardar, dentro de los 10 (diez) 

días naturales siguientes a la firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una 
de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía 
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto 
Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe 
máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), lo anterior de 
conformidad con los artículos 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 151 de su Reglamento; así como el numeral 4.24.4 inciso j) de las POBALINES. 
 

b) El participante adjudicado queda obligado a entregar al Instituto la póliza de fianza, apegándose al 
formato establecido en el Instituto. 

 
Dicha garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al participante  adjudicado una vez que el 
Instituto le otorgue autorización por escrito, para que este pueda solicitar a la afianzadora 
correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, una vez que se 
formule el finiquito de sus servicios, para lo que solicitará su liberación mediante escrito en el domicilio 
de la Unidad Médica, indicado para solicitar la cancelación de la fianza, mismo en el caso de proceder 
se realizará la liberación y entrega de fianza original al proveedor. 

 
12.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN EL CASO DE ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE 

BIENES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE ASÍ LO AMERITEN A JUICIO DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y/O TÉCNICA, MISMA QUE, BAJO SU RESPONSABILIDAD, INDICARÁ EL MONTO 
O PORCENTAJE POR EL CUAL DEBERÁ CONSTITUIRSE LA PÓLIZA RESPECTIVA, SIN QUE 
ESTA PUEDA SER INFERIOR AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL 
CONTRATO O, EN SU CASO, DEL IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO. EN ESTOS CASOS, 
CUANDO EL PROVEEDOR LLEGASE A CONTAR CON UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GLOBAL, PODRÁ ENTREGAR AL ÁREA CONTRATANTE EL ENDOSO QUE GARANTICE EL 
CONTRATO O CONVENIO QUE SE CELEBRE, MISMO QUE DEBERÁ CORRESPONDER AL 
MONTO O PORCENTAJE QUE SE HUBIERA ESTABLECIDO, SIN QUE SEA NECESARIO 
EXIGIRLE LA PRESENTACIÓN, EXHIBICIÓN O ENTREGA DE LA PÓLIZA ORIGINAL. 

 
a) El participante adjudicado deberá constituir un seguro de responsabilidad civil o de daños a 
terceros, emitida ante Compañía Mexicana debidamente autorizada para ello, equivalente a 
$400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), antes de I.V.A. aplicable a bienes muebles, 
inmuebles y a personas, que deberá mantener vigente hasta la terminación del instrumento jurídico 
respectivo, así como durante sus prórrogas o ampliaciones si las hubiera. 
 
b) La póliza deberá ser entregada al administrador de contrato dentro de los diez días naturales 
posteriores a la firma del instrumento jurídico respectivo. Dicha póliza deberá de ser contratada 
asegurando los inmuebles del Instituto, en caso de ser una póliza de Responsabilidad Civil general, el 
participante ganador deberá de presentar dicha póliza acompañada de un escrito de su empresa 
aseguradora en la cual se señale que dicha póliza cubrirá los daños causados a bienes muebles, 
inmuebles y a personas del Instituto 
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c) En el supuesto de que no se presente la póliza dentro del plazo señalado, el Instituto iniciará el 
procedimiento de rescisión administrativa del instrumento jurídico respectivo, en los términos de la 
LAASSP. 

 
 
 

13.-CONDICIONES DE LA PRESTACION Y FORMA DE PAGO DEL SERVICIO  
 

Si el equipamiento para digitalización o el equipo médico adicional con los que el proveedor proporciona 
el servicio no cumplen de manera satisfactoria con la funcionalidad y calidad solicitada, durante el 
transcurso del contrato, los mismos deberán ser sustituidos previa notificación y verificación por ambas 
partes (administrador del contrato y participante adjudicado). 
 
En el caso que alguno de los equipos persista con defecto en su funcionalidad, deberá cambiarse por 
otro bien que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar de nuevo la 
documentación al administrador del contrato, correspondiente a los registros sanitarios. Este 
procedimiento de cambio se realizará en un término de 5 días hábiles contando a partir del inicio de la 
notificación.  
El proveedor deberá indicar un número telefónico y correo electrónico de atención, el cual deberá 
proporcionarlo en cada una de las unidades médicas que cuenten con el servicio, a fin de que se 
registren los problemas en la operación y/o reportes de fallas en equipos médicos, Así como, lo 
relacionado a problemas en la asistencia técnica para dar atención a las unidades médicas donde 
presta sus servicios. En caso de existir cambios ya sea en el número telefónico y/o correo electrónico, 
los mismos deberán ser notificados por escrito a cada uno de los responsables médicos del servicio en 
la(s) unidad(es) médica(s), incluyendo al administrador de contrato en un plazo no mayor a veinticuatro 
(24) horas a partir del cambio.  

 
El instituto no otorgará anticipos. 
 
El Instituto requiere que los precios unitarios ofertados para el servicio objeto de la presente 
contratación sean fijos durante la vigencia del contrato. 
 
El instituto cubrirá únicamente el Impuesto al Valor Agregado (IVA) por lo que otros impuestos y 
derechos estarán a cargo del participante adjudicado. 
 
Los pagos se realizarán mensualmente, de acuerdo con el número de servicios reportados en el 
FORMATO T10 REPORTE MENSUAL DE ESTUDIOS PROCESADOS conforme a los precios unitarios 
ofertados en la propuesta económica del participante ganador y recibidos a entera satisfacción del 
administrador del contrato. 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos (moneda nacional) y pagos progresivos mediante 
transferencia electrónica de fondos, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por 
parte del prestador del servicio en el Área de Trámite de Erogaciones ubicada en la UNIDADES 
MÉDICAS según corresponde y con base al ANEXO T9. CATALOGO DE UNIDADES MÉDICAS SMI 
DIGITALIZACIÓN 2026 (anotar domicilio completo de la Unidad Médica), en un horario de 8:00 a 
13:00hrs en días hábiles en OOAD y áreas de gestión desconcentrada. 
 
Se efectuarán pagos a “EL PROVEEDOR” una vez proporcionado los servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 73 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 139 de su Reglamento, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se agreguen 
al contrato. 
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El pago del servicio se realizará en “EL INSTITUTO”, cuyos domicilios se relacionan en el Anexo 
correspondiente del contrato, una vez que el servicio haya sido proporcionado conforme al anexo 
técnico. 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos de forma progresiva (moneda nacional), en los plazos 
normados por la Dirección de Finanzas en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que 
“EL PROVEEDOR” presente en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la prestación de los servicios, 
y se indique en dicha documentación los servicios proporcionados, número de proveedor, número de 
contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las 
especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 
“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta 
cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la recepción 
de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos 
establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores 
de la página de “EL INSTITUTO”. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en internet, a través del 
portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO” el archivo en formato XML, la validez 
de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán 
procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación; para tal efecto, “EL PROVEEDOR” 
proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que “EL 
PROVEEDOR” acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria 
de “EL PROVEEDOR” está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK 
INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 
 
El administrador del contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda 
a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
En ningún caso se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y 
notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el presente 
contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” 
previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por 
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parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación 
de la pena convencional por atraso.  
 
Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen presupuestal 
en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
“EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del contrato, se obliga a presentar a “EL INSTITUTO”, junto con 
el CFDI respectivo la constancia positiva y vigente emitida por el INFONAVIT y la “Opinión de 
cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva, la cual puede ser 
consultada a través de la página electrónica http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-
obligaciones, en los términos requeridos por “EL INSTITUTO”. (En caso de aplicar) 
 
Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI ni realice al PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de 
acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de 
fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción (en caso de aplicar). 
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, deberá 
notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de 
pago programada; el administrador del contrato o, en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá 
entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de realizar el proceso, 
conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
De igual forma procederá en caso de que celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de 
factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas 
en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de 
la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán 
sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto 
en los artículos 134 y 135 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la 
misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El 
periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente 
las correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago. 
 
El administrador del contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de 
gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 147 y 148 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con los artículos 51, 67, 78 y 
80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa solicitud por 
escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes:  
 
• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los 
trámites relacionados con el procedimiento de contratación.  

http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones
http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones
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• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en su caso, 
la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.  
 
• La solicitud la realizará al administrador del contrato para la determinación de la procedencia del pago 
y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de 
Finanzas. (Eliminar lo marcado cuando el pago se efectúe a Nivel Central o ante los Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada).  
 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos 
casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para 
pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro 
de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

 
14.- FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

DEL SERVICIO Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO 
 

La verificación del servicio se llevará a cabo por el siguiente personal: Jefe de Servicio de Radiología y 
por el Jefe de Conservación/Biomédico, este mediante los registros, reportes, incidencias, informes o 
documentos a que haya a lugar como se detalla en la siguiente tabla: 

 

Responsable de Reportar 
Incumplimientos. 

Actividad 
Documentos Involucrados y de los 
Cuales se hará Entrega Copia al 
Administrador del Contrato. 

Jefe de Conservación/El Jefe de 
Radiología. 

Verificar que el proveedor entregue al inicio de 
la prestación del servicio a los responsables, 
los documentos involucrados.  

A. Bitácora de Mantenimiento Preventivo del 
equipamiento para Digitalización. 

Jefe de Conservación/El Jefe de 
Radiología. 

Avala, en su caso el cambio o actualización del 
equipamiento; así como el software de los 
mismos. 

B. Solicitud de cambio. 
C. Registros sanitarios según corresponda. 

Jefe de Conservación/El Jefe de 
Radiología. 

Verificará que se lleve a cabo el programa de 
mantenimiento preventivo y se registren las 
firmas de conformidad en la Bitácora de 
servicios del equipamiento para digitalización. 

D. Programa de Mantenimiento Preventivo 
del equipamiento para Digitalización. 

E. Bitácora de Mantenimiento Preventivo del 
equipamiento para Digitalización. 

F. Programa de Mantenimiento Preventivo 
del equipamiento. 

G. Bitácora de Mantenimiento Preventivo del 
equipamiento. 

El Jefe de Radiología. 

Verificará si hubo la cancelación de algún 
estudio programado por causas imputables al 
proveedor. 
 

H. Bitácora de visitas del supervisor.  
I. Reporte de Incidencias ANEXO T 13. 

El Jefe de Radiología. 
Verificará que el proveedor saliente retire el 
equipamiento que es de su propiedad, sin 
dañar las instalaciones del Instituto. 

J. Acta de entrega de las instalaciones. 

Jefe de Conservación/El Jefe de 
Radiología. 

Informar oportunamente al área contratante, de 
los incumplimientos del participante  adjudicado 
para el caso de que se requiera llevar a cabo 
rescisión del contrato, debiendo precisar en qué 
consisten las obligaciones contractuales 
incumplidas, relacionándolas con la(s) 
cláusula(s) correspondientes. 

K. Documentación original que soporte el 
incumplimiento. 
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15.-ACCIONES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y PREVIO AL INICIO DEL SERVICIO. 
 

El participante adjudicado, tendrá la responsabilidad de ejecutar las tareas técnicas y administrativas 
necesarias para programar el inicio del servicio al día siguiente a la emisión de la notificación de la 
asignación, en coordinación con el Administrador del Contrato de las UNIDADES MÉDICAS del Instituto 
que le haya sido asignada, deberán afinarse los detalles del FORMATO T0. PROGRAMA DE TRABAJO, 
el cual deberá ser entregado al Administrador del Contrato, debidamente avalado por ambas partes, a fin 
de garantizar el inicio de operación del Servicio Médico Integral de digitalización de Estudios Médicos, 
para lo cual el referido documento constará de: 

 
 

15.1.-Establecimiento y firma de los acuerdos de migración 
Antes de iniciar la migración de la información, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-
2012, el participante adjudicado del servicio entrante y saliente deberán firmar los acuerdos de nivel 
operacional de conformidad con las Unidades Médicas, en un plazo de 15 días hábiles comprendido a 
partir de la emisión de la notificación de asignación. 
 
Los administradores de los contratos junto con el jefe del servicio de Radiología de la Unidades Médicas 
obtendrán la firma de todos los involucrados y responsables de las empresas en mención, estableciendo 
los acuerdos pactados con los plazos correspondientes. 

 
16.-OBLIGACIONES DEL PARTICIPANTE ADJUDICADO A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

 
Dentro de su proposición el participante deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado en el 
presente proceso de contratación, al término del contrato deberá coordinar la logística de entrega de 
instalaciones y el retiro del equipamiento con el nuevo proveedor, en su caso, a fin de realizar una 
transición que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con estos servicios. Al término de 
la prestación del servicio, el participante adjudicado se obligará a retirar el equipamiento que son de su 
propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad 
Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando 
constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a entera satisfacción del Instituto. 
 
Por lo anterior se deberá considerar: 

 
a) Migración de los estudios del sistema que se retira al sistema a instalar. 
b) Migración de los reportes y documentos contenidos en el sistema al nuevo. 
c) Migración de las agendas del RIS o cualquier sistema incluido. 

 
 

17.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 

El Administrador del Contrato, será el responsable de notificar al Proveedor de la fecha de terminación de 
mismo y la del retiro del equipamiento de su propiedad, con 15 días naturales de anticipación, procediendo 
a supervisar que no se dañen las instalaciones del Instituto, reportando lo correspondiente al Director 
de la Unidad Médica. 
 
La devolución de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en el Acta que levantará el 
Administrador del Contrato. 

 
18.-MODIFICACIONES AL CONTRATO 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, así como en los artículos 136 y 137 su Reglamento, el Instituto podrá celebrar por 
escrito convenio modificatorio al contrato dentro de la vigencia de este. 

 
19.-SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO 
 
Los administradores del contrato son los responsables de calcular, aplicar y dar seguimiento a las penas 
convencionales y deducciones, según sea el caso, previstas en los instrumentos jurídicos, así como 
notificar al proveedor para que este realice el pago correspondiente. 

 
 

Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Baja California 

Partida  OOAD  Administrador del contrato 

 Única Baja California  

Director(a) del Hospital General Regional No. 1 
Director(a) del Hospital General de Subzona No. 6 
Director(a) del Hospital de Gineco-Obstetricia MF No. 7 
Director(a) del Hospital General de Zona No. 8 
Director(a) del Hospital General de Subzona No. 12 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 13 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 16 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 18 
Director(a) de Hospital General Regional No. 20 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 21 
Director(a) del Hospital General Regional No. 23 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 25 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 27 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 28 
Director(a) del Hospital General de Zona No. 30 
Director(a) del Hospital de Gineco-Pediatría MF No. 31 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 32 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 33 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 34 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 35 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 36 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 37 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 38 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 39 
Director(a) Unidad Medico Familiar No. 40 

 
 
 
 

20. EN CASO DE QUE SE SOLICITE EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPO, DEBERÁ SEÑALARSE EL 

PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DE ESTE, EL CUAL DEBE AJUSTARSE A LAS 

DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 16, 66 FRACCIONES IX Y X DE LA LAASSP 

Y 81 FRACCIÓN V DEL RLAASSP, Y EL NUMERAL 4.2.7 DEL MAAGAASSP. 
 

N/A 

 

 

 

21. AVISO DE PRIVACIDAD, ASÍ COMO LA PRECISIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA EL 

MANEJO DE LA INFORMACIÓN PARA BIENES O SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, ALINEADO A LA POLÍTICA GENERAL DE SEGURIDAD DE 

LA INFORMACIÓN EN MATERIA DE TIC, CUANDO SE CONSIDERE APLICABLE.  
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N/A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22. TRATÁNDOSE DE REUNIONES, CONFERENCIAS, SEMINARIOS, CURSOS, CAPACITACIONES, 

ASAMBLEAS, JUSTAS DEPORTIVAS Y, EN GENERAL, CUALQUIER TIPO DE EVENTO O ACTO EN 

EL QUE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS PARTICIPEN FUERA DE LAS INSTALACIONES DEL 

IMSS, SE DEBERÁ CONTAR CON LOS DICTÁMENES DE PROTECCIÓN CIVIL EMITIDOS POR LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES EN LA MATERIA.  
 

N/A 

 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

Dr. Francisco Javier López Parra  
Coordinación Auxiliar de Atención Médica en Segundo Nivel 
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SOLICITUD: 44000825 9.2026

Dependencia Sollcllante 00002 Dolepaclón Baja Callomia Nor

SI Sen4CIos integrales

02010003 Oñciia Delegadonal 8CN

Desalpdón:

Serv'.d0: Servicio Integral de Digitalfz

Fecha Impreel& 09N1f2026 Fecha VaHdec ón 091olr102e

Imporln Cuente Partida preaupuesiarla

Totel Ccmprome9do (en pelos): $ 25,000.000.00 61331017 3990309 SERV. INTEGRAL DE DIGITAIJZACION E IMAGEN

ENE FE8 MAR ABR 1 MAY JUN JUL 1 AOO 9EP OCT NOV DIC
0.0 0.0 aoL 0.01 0. 0.0 0. 2,5948 5.j45.9 6915A 5708.8 0737.7

Esle documento de respaldo presupuestarlo se emite con basa en la revisión efectuada en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema
Finandero PRé4a+lilienlum, por lo que el monto señalado se encuentra comprometido para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y
seMctos previo cump?mlento del marco normativo vigente, siendo responsabilidad del área solioitanie el destino y aplicación de los novrsoa,
lo anterior can fundamento en toe artlculoa 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, 25 y45 fracción III de la Ley de
Mquislclones. Arrendamientos y Servicios del Sector Púbico, 24 y48 fracción III de la Ley de Obras Pubi{cee y Servidos Relacionados con las
Mismas. 8•,144 y 148 del Reglamento Interior del IMSS y al numeral 7.210 de Fa Norma Presupuestada del IMSS.

CERTIFICADO PREVIO

CONTRATO PREZ

CONTRATO IMSS

IMPORTE: $ 25.000.000.00
VEINTICINCO MILLONES PESOS 00/100 MN

4 ( óOc c&
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Solicitud de Cotización

SC-2026-00001274

'Servicio Médico Integral Para La Dlgitallzadón Post Procedimiento,
Almacenamiento y Distribución de la Imagen Para el Ejercido 2026
Proveedor: Compañía Mexkana de Radiología C.O.R., S. A. de C. V.CM

ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)
Formato de manifestación que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio

público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo no se actualiza un conflicto de interés

El Marqués, Querétaro a 03 de febrero de 206

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Solicitud de Cotización: SC-2026-00001274

Procedimiento: Adjudicación Directa Electrónica Internacional Bajo La Cobertura De
Tratados

Servicio: Servicio Médico integral Para La Digitalización Post Procedimiento,
Almacenamiento y Distribución De La Imagen Para El Ejercicio 2026

Quien suscribe, Amneris Sarai Rojas Lares, en mi carácter de representante legal, de la
Compañía Mexicana de Radiología C. G. R., S. A. de C. V., manifiesto Bajo Protesta de Decir
Verdad que el representante, los socios o accionistas y, en su caso, los administradores y/o
consejo de administración descritos a continuación:

Nombre Carácter que ostenta

Representante legal
Socio/accionista

Socio/accionista

Socia/accionista

Socio/accionista

Socio/accionista

Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un conflicto de
interés, de conformidad con lo señalado en el articulo 49, fracción IX, de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del
procedimiento de adjudicación directa internacional bajo la cobertura de tratados.

Sin más por el momento, se firma el presente para los efectos legales y administrativos
conducentes

ENTE

LOGÍA C. G. R.,. S. A. DE. C.V.
ATEN

COMPAÑIA MEXICANA DEaf1

4S LARES

LEGAL

AMNE

REI

Compañía Mexicana de Radiologla C. G. R., S. A. de C. V.
Fracc. Industrial La Noria S/N. El Marques. Querétaro. C.P: 76240
Tel. {442} 22150 00 y/o (55) 90 63 20 47 y/o 559063 2048

Correo: asroias ernr3 om mx y/o
“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRES DE SOCIOS, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 
115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
PROPUESTA ECONÓMICA

0(A MES AÑO

FECHA: 03 02 2028

NOMBRE DEL UCITANTE: COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGÍAC. G. R., S. A. DE C. V. R.F.C.: MRC750717CT5

DOMICILIO: FRACC. INDUSTRIAL LA NOP.IAS.N. EL MARQUÉS QUERÉTARO. C.P..76240 FABRICANTE: COMPAÑÍA MEXICANA DERADIOLOGIAC.G.R.,S.A.DE C.V.

R.F.C.:MRC750717CT5 DISTRIBUIDOR: COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGÍA C.O.R.,S.A.DE C.

V.

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: NUMERO DE PROVEEDOR IMSS

(4421 221 5000 (492} 221 5000

nsrast m rom.xm
0000043826

"SERVICIO MEDICO INTEGRALPARA LA DIGITAUZACION, POSTPROCEDIMIENTO,ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE ESTUDIOS MEDICOS".

SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN EL EL ANEO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES, DE LAS BASES DE
LA ADJUDICACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO: AA-50 050GYR003-T-134-2025
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SERVICIO MEDICO

INTEGRAL PARA

OIGITALIZACION POST

1
OOAD BALA

80.15,000 PROCESAMIENTO, 128,000 315,000 $50.02 56,302,520.00 315,756,300.00
CALIFORNIA

ALMACENAMIENTO Y

DISTRIBUCION DE LA

IMAGEN

IMPORTE MÁXIMO
315,758.300.00

TOTAL

IVA S 2,521,008.00

IMPORTECONLETRA: GRANTOTAL $ 18,277,308.00

DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTAYSIETE MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N. INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALORAGREGA00

LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

VIGENCIA DE LA INFORMACIÓN/COTIZACIÓN: DEL 01 DE FEBRERO Al. 30 DE JUNIO DE 2026.

ATENTAMENTE

AMNERIS SARAI ROJAS LARES, REPRESENTANTE LEGAL

COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGÍA C. G. R.. S.A. DE C.V.
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justificación de procedencia de la excepción a la Licitación Pública, consistente en el procedimiento de Adjudicación Directa para la
contratación del Servicio Médico Integral para la Dlgitalización, Post Procesamiento,Almacenamiento y Distribución de la
Imagen {SMI para DIG)" 2026 que forma parte Oficio No. 029001-200100/CAOA/0258/2026. Derivado del procedimiento de
contratación SG-2026-00001274 del Servido Médico Integral de Dlgitalización para el ejercido 2026

En cumplimiento al Artículo 108 del reglamento a LAA55P, se incluye al presente documento la Información que a continuación se
indica en el orden siguiente:

Descripción del servicio objeto del procedimiento de contratación, con las especificaciones o datos técnicos de los mismos,

así como la demás información considerada conveniente por el Área requirente o el Área técnica, para explicar el objeto y
alcance de la contratación;

II. Plazos y condiciones de entrega de los bienes o de prestación de los servicios;

III. El resultado de la investigación de mercado y un análisis del mismo, que soporte el procedimiento de contratación

propuesto;

IV. El procedimiento de contratación propuesto, fundando el supuesto de excepción que resulte procedente para llevar a cabo

la invitación a cuando menos tres personas o la adjudicación directay motivandola propuestamediantela descripciónde manera

clara de las razones en que se sustente la misma;

V. El monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta;

VI. En el caso de adjudicación directa, el nombre de la persona propuesta y sus datos generales, o tratándose de los

procedimientos de invitación a cuando menos tres personas fundados en los supuestos a que se refiere el párrafo quinto del articulo

53 de la Ley, los nombres y datos generales de las personas que serán invitadas;

Vil. La acreditación del o los criterios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley, en que se funde y motive la

selección del procedimiento de excepción, según las circunstanciasque concurranen cada caso, y

VIII. El lugar y fecha de emisión.

L2026año de

Margarita

Maza
Calzada Cuauhtémoc No. 300, CoL Aviación, Mexicali, B.C., C.P. 212.;0, Tel. (686) 564 7774
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I: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MISMO.

Introducción:

La Jefatura de Servidos de Prestaciones Médicas, propone la contratación del Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post

Procesamiento,Almacenamientoy Distribución de la Imagen(SMI para DIG)" 2026.

Descripción:

Se requiere del equipamiento de digitalización, post procesamiento, almacenamiento y distribución de la Imagen, que incluya los

resultados de estudios de radiologla general, tomografia computada simple y contrastada, ultrasonografia, entre otros, realizados en

las Unidades Médicas del instituto para que den respuesta a las demandas de atención, otorgándolos en forma Integral, sin

interrupciones,con el fin de evitar diferimientas,así como el grabado enCD de algunosestudios.

La digitalización de Estudios Médicos consiste en tener acceso de forma digital al archivo de imágenes médicas en las computadoras del

Instituto, que permita su visualización, almacenamiento y distribución de imágenes favoreciendo la intercomunicación de los estudios

radlológicosy no radiológicos entre los tres niveles de atención, a través de dispositivos médicos que conviertan una imagen análoga a

digital.

Estudios que se realizan.

Na. Prog.. Clave de SI Nombre del Estudio

1 80.15.000 Estudios procesados que consta de:

1. Radiología Simple
2. Masto rafia

3. Densitometria

4. Radiolo ta Contrastada

5. Ultrasonido

6. Ultrasonido Doppler

7. Tomo rafia Computada Simple

8. Tomo rafla Computada con medio de Contraste

9. Resonancia Magnética Simple

10. Resonancia Magnética Contrastada

11. Radiología Intervencionista Vascular

12. Radiología Intervencionista No Vascular

13. Imágenes NO DICOM (patología, dermatología)
14. Otras modalidadesDICOM (hemodinámica,cardiologra,

patología, orto anto rafia entre otras).

La descripción detallada dei servicio se describe en los términos y condiciones y anexo técnico.

L2®26arlo de

Margarita

Maza
Calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, Mexicali, B.C., C.P. 21230, Tel. (686) 564 7774
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IL- PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Los plazos que se requiere contratar el servicio son A PARTIR DE LA AUTORIZACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IMSS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN AL 30 DE JUNIO DE 2026.

Los alcances del servicio son:

1. Contar con imágenes de calidad diagnóstica en linea, incluido el mantenimiento y asistencia técnica del equipamiento de
digitalización entre los diversos niveles de atención médica; lo anterior para brindar un servicio médico oportuno.

2. Sustituir la impresión de imágenes en placa seca o húmeda, por visualización en equipos de cómputo y en algunos casos,

grabación en medios ópticos y/o digitales.

3. Ofrecer al paciente un estudio de calidad que, a través de estudios médicos digitales, permita su consulta en los tres niveles de

atención si es necesario, lo que facilitará la consulta dei estudio y evitará la repetición de este, con el consecuente beneficio de
menor radiación al paciente y al personal ocupacionalmenteexpuesto del Instituto (POE), así como ahorro al evitar la

duplicidad de estudios en la Unidad Médica de referencia.

4. Contar con los sistemas (RI5, PACS) de tecnología web, que permita el uso de Visor DICOM desde cualquier navegador web en

cualquier equipo de cómputo conectado a la red Institucional, sin necesidadde instalaralgún softwareo certificadosin costo

adicional para el instituto en los equipos donde se desplieguen las Imágenes, debiendo manejar licencias ilimitadas de acceso

al sistema de distribución de imágenes; por lo que el sistema deberá almacenarlasy distribuirlas con la finalidad de eliminar el

uso de placa húmeda o seca. El participante ganador se encargará de realizar las actualizaciones necesarias para el correcto
funcionamiento del sistema en tos equipos del instituto, sin costo adicional para el Instituto

El Instituto requiere que las imágenes médicas cumplan con el Standard DICOM, y originarse de cualquier modalidad
generadorade imagen DICOM.

Captura, gestión,transmisióny exhibiciónde estudios médicos.

Sus componentes deberán ser interfaces para los equipos de Radiología, tales como: Tomografia Computada

(TAC). Resonancia Magnética (RM), Ultrasonido (US). Mastografia (MG), Medicina Nuclear (MN), entre otros.

ConectMdad.

La conectividad de Imágenes de los tres niveles de atención a través de la digitalización de Estudios Médicos,

deberán contar con el estándar DICOM y HL7, que permite interconectar diferentes sistemas de diferentes

marcas y que las imágenes se puedan enviar entre ellos. El sistema deberá de cumplir al 100% con la ETIM55

5640-023-005 "Especificación Técnica para al Servido Integral de digitalizadón de Imágenes" vigente.

III.- EL RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO Y UN ANÁLISIS DEL MISMO, QUE SOPORTE EL PROCEDIMIENTO DE

CONTRATACIÓN PROPUESTO:

A efecto de llevar a cabo la contratación del servicio; conforme a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos; 5, fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y

45,46,47,49,51,52,53,108 fracción III de su Reglamento, se adjunta conclusión de acuerdo a lo siguiente:

L2®26arlo de

Margarita

Maza
Calzada Cuauhtémoe No. 300, Col. Aviación, Mexicali, B.C.. C.P. 21230,Tel. (686) 5647774
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1. Existe 1 (un) posible proveedor (COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGÍA C.G.R. S.A. DE C.V. que cumple con lo solicitado por
esta OOAD.

2. El procedimiento de contratación que se llevará a cabo para la contratación será el de Adjudicación Directa.

3. Derivado del tipo de servicio que se solicita el carácter del procedimiento de contratación será Nacional.

Las conclusiones vertidas en la Investigación de Mercado son conforme a la información obtenida de manera veraz y oportuna por el

área requirente ylo contratante, de conformidad con sus atribuciones y en apego a la normatividad en la materia de adquisiciones,

arrendamientos y servicios, para que puedan determinar lo que a su juicio considere lo más conveniente para el Instituto,

complementando así el expediente de la contratación, esto con el fin de garantizar las mejores condiciones disponibles en cuanto a

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias.

IV. -EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO, FUNDANDO EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN QUE RESULTE PROCEDENTE

PARA LLEVAR A CABO LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O LA ADJUDICACIÓN DIRECTA Y MOTIVANDO LA
PROPUESTA MEDIANTE LA DESCRIPCIÓN DE MANERA CLARA DE LAS RAZONES EN QUE SE SUSTENTE LA MISMA:

El procedimiento de excepción a la licitación pública propuesto es la adjudicación directa con fundamento al artículo 54 Fracción
III de la LAASSP.

La adjudicación directa del servicio se fundamenta en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35

y54 Fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LAASSP".

El procedimiento de adjudicación directa propuesto se motiva con lo siguiente:

MOTIVACION:

Primero, fundamentación:

En cumplimiento al Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su Artículo 1, El Instituto Mexicano del Seguro
Social, en los términos consagrados en Ley del Seguro Social, tiene por objeto organizar y administrar el Seguro Social, que es el

instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter nacional, para garantizar el derecho a la

salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual

y colectivo, asi como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será
garantizada por el Estado.

Artículo 2, de la Ley del Seguro Social, que tiene por "finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de
los medios de subsistencia y los servidos sociales necesarios para el bienestar Individual y colectivo, así como el otorgamiento de una

pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado", siendo uno de los objetivos

principalesel cumplimientodelarticuloantesmencionado,considerados en El Plan Nacional de Salud 2024-2030,

Segundo, autorización de garantizar la continuidad del servicio médico integral al 30 de junio de 2026, mediante oficio No. 0953 8461
2b10/CTSMI/000999, de fecha 27 de octubre de 2025, emitido por la Coordinadora de la Coordinacion de Planeaclón de Servicios

Médicos de Apoyo, C.P. Susana Gabriela Negron Rodríguez. Así como, Aval técnico-normativo para contratación local de Servicios

médicos Integrales OOAD Baja California mediante oifcio No. 0953 84612630/CTSMI/00027S.BIS

2026
ario de

Margarita

Maza
Calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, Mexicali, B.C., C.P. 21230, TaL (666) 5647774
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Tercero.-Las unidades Médicas de la QOAD no cuenta con equipo para otorgar el servicio que permita la visualización de las
imágenes médicas, así como la administración de estas. Las unidades Médicas no cuenta con equipamiento para realizar los estudios
de digitalizaclón a través de un sistema de tecnología WEB, por lo que se hace necesaria la contratación a través de un servicio
integral que Incluya equipos con mantenimiento preventivo y correctivo así como capacitación, del equipo ofertado, esto en
cumplimiento a la Norma No. 2000.001-001 que establece las disposiciones generales para la planeación, implementación y control
de servicios médicos integrales (SMI), que establece que los SMI deberán ser una alternativa de contratación de servicios para la
realización de procedimientosdiagnósticos o terapéuticos,completos y especiflcos, para que las Unidades médicas del Instituto den
respuestaa las demandasde atención, otorgándolosde forma integral, sin Interrupciones,con el ifn de evitar los imprevistos que
afectan el otorgamiento de la misma. Los servicios médicos integrales estarán conformados por el equipo médico y sus accesorios,
serán los necesarios y suficientes para la unidad de medida establecida, motivo de la contratación, así como la capacitación dei
personal para su uso y manejo, además del equipo de cómputo y los sistemas de información necesarios para el control de los
mismos.

ANTECEDENTES.

1.-El 11 de junio de 2021, se publicó el acto de fallo del procedimiento a la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la
Cobertura de Tratados LA-0S0GYR9BB.E2.2021, para la contratación del Servicio Médico Integral para la Digitallzación , Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, con vigencia del 12 de junio de 2021 al 11 de junio de 2025 y contrato
con No. DC215222.

2.-El 24 de marzo de 2025 se recibe autorización para garantizar la continuidad del servicio médico integral al 30 de septiembre de
2025, mediante oficio No. CT5MI/081/2025, de fecha 24 de marzo de 2025, emitido por el Encargado de la Coordinacion Técnica de
Servicios Indirectos, Dr. Carlos Ramírez Ramos, después de haber ejercicio el monto inicial del contrato, así como su veinte por ciento
de ampliación se gestionó solicitud para garantizar el servicio al 30 de junio de 2025, realizando solicitud de convenio modiflcatorio
para incrementar el importemáximo y ampliar la vigencia del contrato No. DC21S222.

3.-En seguimiento al oficio No. CTSMII0B1I2025, fechado el 24 de marzo de 2025 y emitido por el Encargado de la Coordinacion
Técnica de Servidos Indirectos, Dr. Carlos Ramírez Ramos, se dio inicio al procedimiento de conformación de expediente para llevar a

2®26
añade

Margarita

Maza
Calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, Mexicali, B.C., C.P. 21230, Tel. (686) 564 7774

I':í;ina 5 I1I. 11



Gobierno de T "
México J J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, P SEGURIDAb T SOLIDARIDAD SOCIAL+0 r

cabo el proceso de adjudicación directa, con el objetivo de garantizar la continuidad del servicio hasta el 30 de septiembre de 2025.
No obstante, durante el desarrollo del procedimiento, se recibió una nueva autorización mediante el oficio No. CTSMU157/2025, de
fecha 19 de junio de 2025, en la que se solicita extender la garantía de continuidad del servicio médico integral hasta el 31 de
diciembre de 2025, por lo que se procede a modificar el expediente correspondiente para reflejar la ampliación.

4.• Derivado de lo anterior, se formalizó el contrato No. 050GYR003T13425-001-00, con una vigencia comprendida del 15 de julio al 31 de
diciembre del 2025, a efecto de asegurar la continuidad en la prestación del servicio.

5: Con la finalidad de garantizar de manera ininterrumpida la prestación del servicio médico integral, se formalizó un convenio
modificatorio para ampliar la vigencia y el monto del contrato, extendiendo su vigencia hasta el 31 de enero de 2026.

Acreditación del fundamento legal propuesto.

En cumplimiento al artículo 109 del reglamento a la Ley, en el que establece que, "Seri procedente contratar mediante

adjudicación directa fundada en la fracción III, cuando, entre otros supuestos:

a) La dependencia o entidad acredite con la investigación de mercado correspondiente, que se obtienen fas mejores condiciones paro el
Estado y, por tanto, se evitan pérdidas o castos adicionales, al contratar con algún proveedor que tenga contrato vigente con lo misma u otra
dependencia o entidad previamente adjudicado mediante lldtación pública, y

b) La dependencia o entidad contrate con algún proveedor que tenga contrato vigente con la misma u otra
dependenda o entidad previamente adjudicado mediante cualquier procedimiento de contratación en el que se haya utilizado las ofertas
subsecuentes de descuentos, induyendo la realizada en la Investigación de mercado de las adjudicaciones directas.

Los supuestas contenidos en los incisos a) y b) anteriores serón procedentes siempre que dicho proveedor acepte otorgar los mismos precios
y las mismos condiciones en cuanto a los plazos y entrega de los bienes o de la prestación de los servidos; la moneda º cotiza,r la formo y
términos de pago; las características técnicos de los bienes o servicios y las demás circunstancias que resulten aplicables y que permitan la
comparación objetiva;

El importe que se evita por "PERDIDAS O COSTOS ADICIONALES" es una proyección de $3,609,449.76, cuantificado por el incremento
del precio unitario en los procedimientos de contratación, más $49,010,276 proyectado en bases al porcentaje de pacientes de
atención en unidades médicas de segundo nivel que se hospitalización por falta del estudio.

1. Basados en el historial de contrataciones que ha realizado la Coordinacion de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo durante

los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024, se realiza a análisis a los precios por estudio ofertados en los procesos de licitación,

determinando la proyección de Incremento que Impacta directamente con el ejercicio del presupuesto con un precio unitario por

estudio de $70.11 contra 550.02 que ofertó la empresa que se asignó en el ejercicio 2021 y que acepta continuar prestando el

servicio bajo los mismos términos y condiciones.

Ejercicio Fiscal Numero de Evento OOAD Precio

Unitario

2022 LA•050GYR988•E23-2022 Aguascalientes 72.00

2022 I.A-050GYR988-E23-2022 Estado de México 56.00

2022 LA•050GYR988•E23.2022 Puebla 68.00

2022 LA-050GYR9B6•E23.2022 Tabasco 72.00

2022 LA-050GYR988•E23.2022 UMAE XXI 67.27

2022 LA•050GYR988•E23-2022 Tamaulipas 55.20

2022 LA•050GYR988-E23-2022 Morelos 69.96

2022 LA-050GYR988-E23-2022 UMAE HE CMN 67.62

2023 LA-050-GYR-050GYR988-T-5-2023 D.F. Norte 82.00

2023 LA-050•GYR-050GYR988•T•5.2023 D.F. Sur 84.00

2024 LA-050-GYR-OSOGYR988-T-2-2024 Chiapas 88.00

2024 1A-050-GYR-050GYR988•T2-2024 Guerrero 88.00
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Ejercicio Fiscal Numero de Evento OOAO Precio

Unitario

2024 LA-050•GYR-050GYR988-T-2-2024 Hidalgo 69.50

2024 LA-050-GYR-0S0GYR988-T-2-2024 Jalisco 69.50

2024 LA-050-GYR-0S0GYR988-T-2-2024 Michoacán 69.50

2024 LA-050•GYR-050GYR988-T-2.2024 Oaxaca 6931

2024 LA-050-GYR-050GYR988T-2-2024 Quintana Roo 79.50

2024 LA-050•GYR-050GYR988-T-2-2024 San Luis Potosl 69.50

2024 LA-050-GYR-0SOGYR988-T-2-2024 Sinaloa 69.50

2024 LA-050•GYR-050GYR988-T-2-2024 Tlaxcala 41.69

2024 LA-050-GYR-050GYR988T2-2024 Veracruz 69.50

2024 LA-050-GYR-050GYR988-T-2-2024 Yucatán 64,96

70.11

De tal manera que, al realizar un procedimiento de licitación pública, se considera el riesgo de Incremento de precio a 70.11.

Estudios 1 Precio 1 Precio 1 Total, precio

promedio Unitario Promedio
Total, precio

unitario
perdidas o costos

ofertado adicionales mensual
mensual Ofertado 2022.2024 1 promedio
44,916 50.02 70.11 2,246,69832 3,149,060.76 1 902.362.44

El Importe promedio mensual de 5902,362.44 (novecientos dos mil trescientos sesenta y dos pesos 44/100 M.N), proyectado a
cuatro meses, representa un Impacto económico total de $3,609,449.76 (tres millones seiscientos nueve mil cuatrocientos

cuarenta y nueve pesos 76/100 M.N.). Esta cifra representa el monto extra que se debe considerar en el presupuesto para

asegurar la continuidad del servicio médico integral al 30 de junio, sin afectar la operación del Instituto, al realizar una licitación
pública.
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Estudio promedio del total de unidades médicas de (enero a diciembre 202.5)

1 HGOMFNo.711uana-BCN

,

2611 3601 3352 3833 1798 2981 4209 4160 3645 4178 4030 3425

2 HGPMF No. 31 Mexlcal{-BCN 784 982 877 1342 1199 1599 1016 1345 1267 1303 1168 539

3 HGR No. l Ti uana•BCN 8687 8332 6771 7851 7745 8887 9890 10272 10037 8894 8880 8183

4 HGR No. 20 Tt uana-BCN 3282 4887 4285 4982 4927 5709 5129 5428 5422 4681 4811 3994

5

HGS No. 12 San tub 8.

Cotorado•BCN 1438 1712 1510 1518 1597 1872 1842 1895 1830 1765 1850 1518

5 HGSNo.6Tecate•BCN 820 1031 985 1036 970 1058 1183 1316 1263 1286 914 987

7 HGZNo.30Mexicali-BCN 5379 6583 5485 6727 8110 7003 7040 7658 7848 6486 6648 6112

8 IIGZMFNo.BEnsenada-BCN 2538 3299 3300 3927 3753 4583 4308 4597 4650 4288 3781 3402

9 UMF No.16 Meulca5-BCN 1012 1282 1118 1261 1148 1419 1257 1256 1423 1431 1230 1273

10 UMF No.18 Tl uana-BCN 0 0 28 145 113 1044 1258 1547 1385 1317 529 902

31 UMf No.21 Rosartto.BCN 1076 1438 1251 1413 1222 965 1804 1773 1499 1418 1441 1248

12 UMFNo.25Ensenada•BCN 1243 1887 1522 1881 1810 1819 1941 2008 1936 1918 1876 1545

13 UMFNo.2lTljuana.BCN 2401 3292 2730 3113 2476 1949 3872 3869 3627 3305 3305 2653

14 UMF No.28 MeaIcae-BCN 2059 2615 2874 2596 2720 3182 2877 2645 1571 2328 3100 2084

15 UMF No. 32 Ensenada•BCN 561 826 805 812 579 821 795 779 775 738 629 702

16 UMF No. 33 Tt uana•BCN 1017 1420 1326 1254 1665 1501 1473 1450 1308 1445 1443 1186

17 UMF No.34 El Florfdo-8CN 625 758 755 815 954 893 948 959 802 777 730 683

18 UMF No. 35 tos lobos-BCN 472 813 889 858 688 823 629 920 847 743 779 750

19 UMF No. 37 Palmar-BCN 559 830 646 958 868 972 1053 1125 1093 1092 1045 980

20

UMF No. 385. Luis Rlo

Colorado-BCN 1428 1913 1842 1897 1502 2125 1703 1298 1889 1921 1890 1454

21 UMF No. 39 Tecate-BCN 737 788 974 938 972 1079 1168 1046 1183 983 994 959

22 UMF No.40 Vllla del R BCN 1410 1649 1547 1498 1490 1494 1280 1227 1526 958 1588 1581

23 UMFH No. 13 San Qulntfn-8CN 452 603 586 711 591 459 791 872 790 569 844 500

24 U00CMTI uana-BCN 1977 2810 2528 2886 2658 3158 3128 3060 3087 3154 2840 2288

25 UMF No.36 Mesa de Ot BCN 845 1147 741 952 1029 1189 1127 1262 1146 1102 1094 954

TOTALES 41409 53898 48483 64342 60580 58544 61117 63764 61829 57994 57195 49858

Estudios promedio total 44,916 (enero a dlciemore 2025)

El costo se cuantifica en base a la estadística de estudios promedio por mes (de enero a diciembre 2025) un aproximado de 44,916
estudios mes.
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2. As( también el Importe que se evita por "PERDIDAS O COSTOS ADICIONALES" es una proyección de 31,091 estudios por mes en
unidades médicas de segundo nivel, que, can un día de hospitalización adicional por paciente, se determina por la falca de

realización de estudios de Inmunohematologla en el servicio de banco de sangre. Lo anterior implica un gasto directo en el
instituto, calculado en base al ACUERDO número ACDO. A53.HCT.251125/344.P.DF, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto
Mexicano del Seguro Social en sesión ordinaria celebrada el 25 de noviembre de 2025, por el que se aprueban los Costos

Unitarios por Nivel de Atención Médica actualizados al año 2026, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre
de 2025.

Estudio promedio del total de unidades médicas de segundo nivel de (enero a diciembre 2025).

I HGOMFNo.7TIguana•8CN 2811 3801 3352 3633 1798 2981 4209 4160 3645 4178 4030 3425

2 HGPMF No. 31 Mextca148CN 784 962 877 1342 1199 1599 1018 1345 1287 1303 1166 539

3 HGR No.1 TI uana•8CN 6887 8332 6771 7851 7745 8887 9890 10272 10037 8894 8880 8183

4 HGR No. 20n uana4cN 3282 4887 4265 4982 4927 5709 5129 5426 5422 4661 4811 3994

5

HGS No. 12 san Luis H.

Colorado 8CN 1436 1712 1510 1518 1597 1872 1842 1895 1830 1765 1650 1516

6 HGS No.6Tecate-BCN 820 1031 965 1036 970 1058 1183 1316 1263 1268 914 987

7 HGZNo.30MrxlcalHBCN 5379 8583 5485 6727 8110 7003 7040 7858 7848 6468 6648 6112

8 HGZMFNo.8Ensenada.BCN 2538 3299 3300 3927 3753 4563 4306 4597 4650 4268 3761 3402

23,535.00 30,227.00 26,605.00 30,988.00 28,097.00 33,872.00 34,815.00 38,86900 35,582.00 32,797.00 31,858.00 28,156.00

Estudios promedio total 31.091 (enero a diciembre de 2025)

Tabla que contiene los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica actualizados al año 2026, para la determinación de créditos
fiscales derivados de capitales constitutivos, inscripciones improcedentes y atención a no derechohablentes.

COSTO. ...• UNITARIO

TIPO DÉ SERVICIO ACTUALIZADO '' ' . , AL
2026

(pesos)

ATENCIÓN EN UNIDADES DE SEGUNDO NIVEL

Día Paciente en Hospitalización 15,764
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Los conceptos que permiten determinar el importe de pérdidas y costos adicionales solo consideran los costos posibles de calcular,
las quejas de los derechohablentes por la faita de atención, las demandas que procedan por la no atención o bien realizadas en
medio privado, y en caso de daño grave del paciente, no habría justificación, representado un mayor costo financiero.

El supuesto de pérdidas y costos adicionales que dictamina la procedencia de una adjudicación directa de acuerdo al artículo 109 dei
reglamento a la Ley, engloba el riesgo de compiicaclones en los pacientes, mismo que seria mayor, Incrementando gasto

Institucional de forma directa, como quejas de derechohablentes, demandas legales, y/o pago por atención en medios privados.

Con lo expuesto en párrafos que anteceden, se solicita considerar los argumentos para validar la contratación propuesta, como
objetivo primordial el de garantizar la continuidad del servicio.

V.• MONTO ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO:

PRESUPUESTO AUTORIZADO INCLUIDO EL IVA

IMPORTE MINIMO IMPORTE MAXIMO

Digitalización, Post Procesamiento, I OOAD BaJa I UNICA 17,200,000.00 118,000,000.00Almacenamiento v Distribución de la Imaaen California

7,200,000.001 18.000,000.00

El pago se realizará en moneda nacional en pagos progresivos, mediante transferencia electrónica de fondos, a los 20 (veinte) días
naturaies posteriores a la entrega por parte del proveedor en el Área de Trámite de Erogaciones de la Deiegación según corresponda
en un horario de 9:00 a 14:00hrs de la factura electrónica que reúna los requisitos fiscales respectivos indicando número de
proveedor, número de contrato, denominación social de la aflanzadora así como el reporte de los procedimientos aprobados en el
periodo. Ambos documentos deberán estar previamente autorizados por el director de la Unidad Médica.

Requisito para pago:

Contrato y/o pedido recepción enlazada en el sistema.

Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que cumpla con los requisitos establecidos en el articulo
29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se Indique:

• Número de Proveedor.

• Número de Contrato; y,
• Número de ID de pedido-recepción.

Opinión de cumplimiento de obilgadones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y vigente.

VI: EN EL CASO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EL NOMBRE DE LA PERSONA PROPUESTA Y SUS DATOS GENERALES, O TRATÁNDOSE
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS FUNDADOS EN LOS SUPUESTOS A QUE SE

REFIERE EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY, LOS NOMBRES Y DATOS GENERALES DE LAS PERSONAS QUE SERÁN
INVITADAS:

Se propone contratar a:

PARTICIPANTE, COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGIA, C.G.R. SA DE CV, ubicado en calle fraccionamiento Industrial la Noria sin

número. C.P. 76240, El Marques, Querétaro, teléfono (442) 221 5000, correo electrónico gpena@cmr3.com.mx.
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VIL- ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO:

En apego al articulo 53 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se indican los
criterios que resultan aplicables, para la selección del procedimiento de excepción a la licitación pública.

Eficacia: El realizar la contratación del servicio requerido, a través de la una adjudicación directa, permitirá al Instituto garantizar la
adecuada atención y seguridad del paciente, y permite cumplir con los objetivos de Instituto al garantizar la salud, con lo que se
garantice que se logren los objetivos institucionales y se utilicen adecuadamente los recursos asignados a esta OOAD.

Eficiencia: El presente dictamen de excepción, propone un procedimiento de Adjudicación Directa claro que garantiza al Instituto las
mejores condiciones disponibles permitiéndole otorgar el servicio módico integral de digitalizaclón en el periodo necesario en lo que
realiza un procedimiento licitatorio para concluir el ejercicio 2026. Adjudicando a la empresa que se asignaron en un procedimiento
de licitación pública, aceptando la continuidad del servicio, bajo los mismos términos y condiciones, optimizando los recursos
presupuestales con atención de la demanda en el servicio.

Economía: El análisis del comportamiento histórico de precios unitarios y volumen de estudios realizados permite cuantificar el
Impacto económico de la continuidad del servicio mediante adjudicacióndirecta. Con un promedio mensual de 48,358 estudios y un
precio unitario ofertado en el ejercicio 2021 de 550.02, el costo mensual total asciende a aproximadamente 52,418,867.16. Sin
embargo, considerando la proyección del precio unitario promedio observado en los ejercicios 2022 a 2024, que es de 570.11, el costo
mensual estimado se incrementa a 53,390,379.38

Esta diferencia representa un costo adicional mensual de $971,512.22 que debe ser cubierto para mantener la continuidad y calidad
del sentido, Al optar por la adjudicación directa con la empresa que actualmente presta el servicio bajo los términos y condiciones
previamentepactados, se evita la incertidumbrey posibles incrementos mayores derivados de nuevos procesos licitatorlos, que

podrían reflejarse en precios aún más altos.

De este modo, la adjudicación directa permite planificar y ejercer el presupuesto de forma más eficiente y controlada, previniendo
costos imprevistosy gastosemergentesasociadosa la interrupción o reinicio del servicio. Esto se traduce en una administración más
económica y responsable de tos recursos públicos, asegurando la estabilidad del servicio y optimizando el uso del presupuesto
asignado, lo que resulta en un beneficio económico tangible para el Instituto.

VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN

Mexicali, B.C. a 09 de Marzo de 2026.

Quien suscribe el presente documento, presenta el dictamen a consideración para que determine, si así lo considera; como

procedente la excepción a la licitación pública para llevar a cabo el procedimiento de adjudicación directa con fundamento en el
articulo 54 fracción III de LAASSP, en los términos descritos y por las razones y fundamentos antes expuestos.

Revisa y autoriza

Dr. Eus es Partida

Titular de la jefatura de Servicios de Prestaciones

Médicas

Elabo

rdo Oloffo Robles

Encargado de la Coordinacion Auxiliar Operativa
Administrativa
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Dirección de Prestaciones Médicas

Unidad de Planeación e Innovación en Salud

Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo
Of. N° 0953 8461 2810/CTSM O fl 9
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2025

Asunto: Vo.Bo. para realizar convenios
modificatorios y garantizar los
SMI

Titulares de los Órganos de Operación
Administrativa Desconcentrada Estatales,

Regionales y Directores de las Unidades

Médicas de Alta Especialidad

Atención: Administradores de los

Contratos de los SMI

Hago referencia al oficio número 0953 8461 2830/CTSMI/157 de fecha 19 de junio del presente, mediante el
cual el Dr. Carlos Ramírez Ramos, encargado de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos, de

esta Coordinación Normativa, les instruyó a realizar convenios modiicatorios para garantizar la prestación de
los Servicios Médicos Integrales Plurianuales al 31 de diciembre dei 2025.

Al respecto, se les instruye nuevamente a los Administradores de Contrato a realizar los convenios

modiflcatorios por vigencia y monto para garantizar la prestación de los siguientes Servicios Médicos
Integrales (SMI) al 30 de abril de 2026:

• Banco de Sangre (BS)

• Hemodinámica y Radiología Intervencionista (HERI)

• Estudios de Laboratorio Clínico (ELC)

• Hemodiáiisis Interna (HI)

Al 30 de junio de 2026:

• Procedimientos de Mínima Invasión (PMI)

• Digitalizaclón, Post-Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen (DIG)

• oftalmología o Centros de Excelencia oftalmológica (CEO)

• Hemodiálisis Subrogada (HS)

• Tamiz Metabólico Neonatal Ampliado (TMNA)

• Trasplantes

Pl Ma1d.. 5

2O25 Dwausgo!lo.291, PIso a. cal Rema. cP.067C p ldfa Cuan n&moc. Ciudad d° M44ca T.L (SS) SUS 1700 E 1*t20 wwMJm$Lymob;
Modr

La Mujer
. Indígena



1'\ Gobierno de
: México 1 ® INSTITUTO MEXICANO DEI, SEGURO SOCIALEa jr Al UGU2IDAD r SOLWARWAD SOCIALéx*

Dlreccidn de Prestaciones Médicas r
Unidad de Planeación e Innovadón en Salud Of. N° 0953 8461 2810/CTSMIO d V 9 9 9
Coordlnación.de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo Ciudad de México, a 27 de octubre de 2025

Por lo anterior, sirva la presente como Visto Bueno para que los Administradores de Contrato de los SMI
antes mencionados, soliciten el trámite correspondiente ante la División de Servicios Integrales de la
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios para la formalización de los

convenios modificatorios, asegurando el cumplimiento normativo y operativo de los servicios para el
periodo anteriormente definido, la documentación necesaria para enviar la solicitud de los convenios se

localiza en la página httR//cpím imss.gob.mx apartado Implementación SMI/Modelos e instructivos
necesarios para realizar Convenios Modificatorios.

Es importante precisar que, en caso de que no sea posible realizar un convenio modlficatorlo, deberán
realizar una justificación y solicitar el aval a esta Normativa para realizar una contratación local o una
adjudicación directa, con la consecuente realización del proceso de contratación como lo establece la
LAASSP.

No omito mencionar que, las acciones que realicen para garantizar los servicios, deben estar apegadas a las
normas de austeridad y disciplina presupuestaria de la presente administración, considerando la generación
de ahorros inmediatos y debidamente cuantificables en beneficio de los derechohabientes dei Instituto
Mexicano dei Seguro Social, sin detrimento de la cantidad y calidad de la prestación de los servicios del que
se trate, y tomando en consideración la disponibilidad presupuestal con la que se cuente.

De las gestiones que de manera local realicen, deberán notificar a esta Normativa de los procesos de
contratación que lleven a cabo, a fin de estar en posibilidad de dar seguimiento durante los mismos y hasta
la emisión del fallo/adjudicación, para lo cual se requiere que una vez sean convocados/adjudicados, nos
Informen a la brevedad lo siguiente:
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De la misma manera, deberán informar a esta Coordinación de Planeación de Servicios Módicos de Apoyo, el
resultado del procedimiento de contratación instrumentado, detallando los datos que enseguida se
mencionan a los correos que se enlistan más adelante:
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:. Sénrldo PúbU&. -• r Cóitrfw`. karóñlc >

Dr. Carlos Ramírez Ramos

Encargado de ta Coordinación Técnica de Servidos Médicos carlos.ramirezra®fmss.gob.mx
Indirectos (DIG) y (Trasplantes con copia al Dr. Pedro Paz Soifs,
Jefe dedrea Médica en !a Coordlnadón de DonadónyTraspiantes pedro.paz lmss.gob.mx
de órganos. Tepdos y Células)

Dr. Miguel Angel Sosa Velázquez migueI.sosave@lmssgob.mx
Jefe de Área Médica en la Coordinación Técnica de Servicios
Médicos Indirectos (SMI para ELC y BS)

Dr. Gustavo Jony Ramos Blas gustavo.ramosb@Imss.gob.mx
Jefe de Área Médica en ta Coordinación Técnica de Servidos
Médicos Indirectos (SMITMNA)

Dr. Heberto Aquino Bruno
Jefe de Área Médica en la Coordinación Técnica de SeMclos heberto.aqulno®Imss.gob.mx

Médicos Indirectos (SMI HERIy CCWT)

Dr. Eduardo Monsiváis Huertero eduardo.monslvais@Imss.gob.mx
jefe de Área Médica en !a Coordinación Técnica de Servidos
MédicosIndirectos (SMI para HI y HS)

Dr. Raymundo Santiago Valdovinºs raymundo.valdovinos®imas.gob.mx
jefe de Área Médica en la Coordinación Técnica de Servicios
Médicos Indirectos (SMI PMI y CEOS)

Lo anterior, en virtud de tratarse de un proceso susceptible de seguimiento, supervisión y análisis por parte
de las áreas normativas en mención.

En caso de tener dudas respecto a los convenios modificatorios, se les soiicita comunicarse con el C.P. Omar
Ramírez Valdez, Jefe de Área, al correo electrónico omar.ramirezv imss.gob.mx. o en su caso al conmutador
555726 1700 en la extensión 14401 o 14429; para cuestiones técnicas del SMI de Digitailzación y Trasplantes
comunicarse con el Dr. Carlos Ramírez Ramos, Titular de la Coordinación Técnica de Servicio Médicos

Indirectos, a las extensiones 14435 o 14444, para cuestiones técnicas del SMI para BS y ELC comunicarse con
el Dr. Miguel Angel Sosa Velázquez, Jefe de Área Médica, a la extensión 144.45 a 14448, para cuestiones técnicas
del SMI TMNA comunicarse con el Dr. Gustavo Jony Ramos Blas, Jefe de Área Médica, a la extensión 14436,
para cuestiones técnicas del SMI para PM! y CEOS comunicarse con el Dr. Raymundo Santiago Valdovlnos, Jefe
de Área Médica, a la extensión 14436, para cuestiones técnicas dei SMI para HI o HS comunicarse con el Dr.
Eduardo Monsiváis Huertero, Jefe de Área Médica, a las extensiones 14458 o 14441, para cuestiones técnicas
del SMI de HERI y CCVYTJefe de Área Médica, a la extensión 14436.
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Sin más por e) momento, les envío un cordial saludo.

Atentamente,

C.P. s la Ne ron Rodríguez
oordin dora

Con copla:

• Dra. Alva Alejandra Santos Carrillo. Directora de Prestaciones Médicas.

• Uc. jaqueilne Emiliam Moreno Gómez. Titular de la Unidad de Evaluación de órganos Descancentrados.
• Mtro. Fernando Lorenzana Rojas. Titular de la Unidad de Adquisiciones.
• Dr. Efratn Arianendl Uribe. Titular de la Unidad de Atención Médica.

• Dr. Alejandro Manuel Vargas García. Titular de !a Unidad de Planead6n e Innovación en Salud.

• LIc. fosé Gonzalo Badila Marino. Titular de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contrataddn de Servidos.
• Dra. Natividad Neri MW oz. Titular de !a Coordinación de Unidades Médicas de Afta Especialidad.

• Dr.josé Arturo Velázquez García. Titular de (a Coordinación de Donadány Trasplantes de órganos, Tejidos y Células.
• Dr. Ernesto Krug Llamas. Titular de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel

• Dra. Beatriz PérezAnton[o. Titular de la Coordinación de Unidades de Segundo Nivel.

• Dr. Carlos Ramírez Ramos. Encargado de ta Coordinación Téadca de Servidos Médicos Indirectos.
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Unidad de Pianeadón e Innovación en Salud Of. N°09.538461 2B 30/CTSMI/000275-BIS
Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo Ciudad de México, a 29 de octubre 2025
Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos

Asunto: Aval técnico-normativo para contratación
local de Servidos Médicos Integrales OOAD
Baja California

Dr. Eusebio Rosales Partida

Titular de la Jefatura de Servidos
de Prestaciones Médicas

órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Baja California
Presente

En atención a su oficio No. 029001-200100/CAOA/990/2025, mediante el cual expone la relación de Servidos Médicos

Integrales que no cuentan con disponibilidad presupuestal para formalizar convenios modificatorios, y conforme a lo
establecido en la Circular No. 0953 84612B10/CTSMI/160, me permito emitir el siguiente pronunciamiento:

1. Análisis. De la revisión del comportamiento contractual informado, se confirma que:

- Los importes máximos de los contratos y las ampliaciones permitidas del 20% fueron agotados durante 2025.
- Los servicios relacionados fueron garantizados de junio a diciembre de 2025 mediante contratación local,

con presupuesto mínimo indispensable.
- Para el ejercicio 2026 no existe viabilidad jurídica nl presupuestal para formalizar convenios modificatorios

por vigencia o monto.

2. Aval técnico-normativo.En virtudde lo anterior,esta Coordinación Técnica de Servidos Médicos Indirectos OTORGA

EL AVAL para que ese OOAD realice los procedimientos de contratación local, conforme a la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para garantizar la continuidad de los siguientes servicios:

- Servicio de Hemodiálisis Subrogada (51331002). Vigencia autorizada:1 de enero al 30 de junio de 2026.
- Servicio Médico Integral de Estudios de Laboratorio Clínico (51331013): Vigencia autorizada:1 de enero al 30

de abril de 2026.

- Servicio Médico Integral de Hemodlálisis Interna (51331014): Vigencia autorizada: 1 de enero al 30 de abril
de 2026.

- Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión (51331015): Vigencia autorizada:1 de enero
al 30 de junio de 2026.

- Servicio Integral de Digitalizaclón e Imagen (51331017): Vigencia autorizada: 1 de enero al 30 de junio de
2026.

- Servicio Médico Integral de Oftalmología (51331018): Vigencia autorizada: t de enero al 30 dejunio de 2026.
- Servicio Médico Integral de Banco de Sangre - Partida 10(51331020): Vigencia autorizada:1 de enero al 30

de abril de 2026.
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Se toma nota de que el proveedor dedlná el convenio mºdifcatorio poro condu1r2025; por lo tanto, la contratación local deberá
reolizorse bajo criterios de estricta eficiencia presupuestaly apego ala normativa aplicable.

Consideraciones adicionales. Se reitera que la autorización otorgada se limita exclusivamente al periodo indicado, dada
la planeación nacional en curso para la contratación centralizada 2026-2029, misma que será comunicada en su

oportunidad.

Sin otro particular, agradezco la atención y quedo a disposición para cualquier aclaración técnica adidonal.

Atentamente.

Dr. Carlos Ramirez Ramos

Coordinador Técnico
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SEAOtC F7f1AA0RDpWtP\ j£EAIVRA DE SERYIQO5 A0IW(Ii1RAl2YOSJ SUBCOIIITE DE ADQLILQCIONE5 ARRENDAMURTOS Y ssri zOS
NO. CUARTACOORDSNAfZON DE ARASTECMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEA 27 MES MARZO AÑO 2026

ASUNTO SE SOUCITA AL SURCO DE AOQU0CION£á AUTORXZAC1 PARA LLEVAR ACA00 EL PROCIDIMIENTO DE ADJUDICACI N OiRECEAAl1.SOGTRCSpaTR00}S-$3-205* PARA IA CONTRATACIÓN DEL Z[RVICIO UfEICO DITECRAL PAJA RA OSQTMWODN POST PROCEOTM INTO. ALMACENAMIENTO Y
DIITREUaÓN CE EA DAACEM EN APEGO A LO SEAüADO EN EL A TICVLO 54 F}ACQón 0105 lA UY DE ADOUISIC[ $5155. ARA¢IOAMI£NTOS Y SERV1a06 DEL SECTOR PORUC0.

W(IIORD Y

oEscurctOH MOTIVACzóM Y IUNDAMENTAC1AN ACU£ROO

toic
EN SFGUIMIENTO Al. OFfdO NOA29001.20010DTAOAg2S6/2R26 SUSCRITO POR LA J£FAWRA OR SERVICIOS DE PRESTACIONES UtORCAS. DONOE SE PRESENTA EL REQUERIMIENSO. I54FORW.CIÓN Y DOCUMENTACiÓN NFCEWUA PARA QUE $E ELEVE A CABO LA
AOJUDICACION DIRECTA PARA £A CONTRATACIÓN DELTEERVEQ0 MEDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALISACEON POST PROCED£MI£NTO. A£MACENAM$INTO Y OISTRI5UCSON CELA D14AGEN¡ SE SOMETE A CONSIDERAQON DE ESTE SUA'OAQTE RA AUTORIZACIÓN CON
BASE RI LOS SIGUIENTES HECHOS:

ANTECEOEMES EL 11 DE JUNIO 0E 202,. SE PUBi1C0 EL ACTO DE FALLO D£1 PROCEDIMIENTO A RA UCITACION PDBUCA ELECTRÓNICA INTFAHAC10lu1 BAJO LA COBERTURA OETRATAOOS LA.OSUYR983E2.2021. PARA LA CONTRATACIÓN O£L SERVICID MEDICG INTEGRAL ) v
PARA LA OI65TAUZACION. POST POCFSAMIFHI0, ALFNLENAM¢MO Y DISTRI8UCIÓN DE RA UAAGiK CON VIGENCIA OEl 12 OF JUNIO DE 2021 AL I l OE jJWO DE 2025 Y CONTRATO CON NO. OQ1S212.2-0. 2405 MARZO DE 2025 S6 R£CEBE AUTORIZACIÓN PARA
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DELSERVICIO LEOICO INTEGRALALSO DE SEPTIEMBRE DE 202$. MEDIANTE OFICIO NO. CTSM003U202$ DE FECHA 240€ MARZO DE 2023. 0.10100 POR EL ENCARGADO CELA COORDDEACIONTECNICA 0E SERYIC10S D DIRECTOS. DR. CARLOS
RMdREZ RAMOS. OESPUES DE HABER EJERCICIO EL MONEO INICIAS, DEl CONTRATO. AS1 COMO SU VEINTE POR CIENTO DE AMPLUAON SE GES710N0 SOUCETUD PARA GARANTIZAR EL SERVICIO AL 30 DE JUNTO DE 202$. R6VWN00 SOLIC[IUD OE CONVEHW /MODUICATORIO PARA INCREMENTAR EL IMPORTE MÁXIMO Y AMPLNR {A VIGENCIA DEL CONTRATO NO.OC2IS22L 3.03 SEGUIMIENTO Al OFICIO NO. CTSW/OS1402S, FECHADO EL 240€ MARZO 052023 Y EMITIDO POR [L ENCARGADO DE LA COORDINAC16TE TÉCNICA DE
SERVICIOS D4OIBECTOt DR CARLOS RAMIRCZ RAMOS,SE DIO 0OCEO AL PROCEDIMIENTO OS CONFORMACIÓN 0E EXPEDIENTE PARA LLEVAR ACASO El PROCESO DE ADRIDICAIION DIRQTIL CON El OBJETIVO OE GARANTIZARLA COM4lUmAD DEL SERVICIO HASTA Q 3005
SEPTIEMBRE 0R202$. NOOBSTANTE DURASEIS EL DESARROLLO DEL PROCEDIMICNTO.SE RECIBIÓ UNA NUEVA AUTORIZACIÓN MEDIANTE EL 0£[CIO NQ. CISMI/1S70ºZ$. DE FECHA 19 DEJUMO 0E2025.04EN LA QUE SE SOLICITA EXTTNOER LA GARANIU10E CONTINUIDAD DO.
SERVICIO MEDICO RNTEGRALHASTAEi31 DEOICIEMBRE DE 2O2S. POR LO QUE SE PROCEDE A MODIFICAR EL CQCDIENTE CORRESPONDIENTE PARA RtFII AR LA AUPUAC10N.4. DERIVADO DE LO ANTERIOR. SE FORMALIZO EL CONTRATO NO. OSOGYR00JT1342S 00t O0. CON

7 /
( (¡UNA VIGENCIA COMPRENDIDA OM 19 CÉ JUUO A. 31 DE DICIEMBRE DEI. 202$. A EFECTO DE ASEGURAR IA CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN OEl SERVICIO. S.• CON LA FULALIDAD DE GARANTIZAR DE MANERA ININTERRUMPIOA LA PRESTACIÓN DEL SERvitl0 UDUb

INTEGRAL. SE FORMALIZO UN CONVENIO MODIFCATORIO PARAAMPLIAR LA VIG£NOAY EL MONTO DEL CONTRATO, E%TENOIFHDO SU VIGENCIA HASTAQ.31 0E ENERO 01 2020.

YDTIYACIÓT SE RECIBIÓ AUTOARAQON DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO LIfOICO INTEGRAL Al. SO DE JUNIO DE 2026, MEDIANTE OFICIO NO. 0953 ¿461 2110#CISMIID00949, DE FECHA 210E OCTUBRE DE 2025. (METIDO POR U1 COOROENAOORA DE LA
COORDDEACION DE PüNEACION DE S£RVKIOS MEDICAS DE APOYO. C). SUSANA GABRIELA NEGROH RODRIGUEZ. ASÍ COMO. AVAL TkNICO#EORMATN0 PARA CONTRATACIÓN LOCAL OF SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES CORO BAJA CALIFORNIA MEDIANTE OFICIO 54
20535461 ZB3WC1SMI/000213.&S. K -TCJYf f J

•

EL IMPORTE QUE SE EVITA POR?EROIDAS O COSIOSADICI071ALW ES UNA PROYECCIÓN DE 15.609,445.76. CUANTIFICADO POR EL INCREMENTO DEI. PRECIO UNITARIO EH LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. MASIS 949.010.276 PROYECTADO EN RASES AL PORCE AJE
DE PACIENTES DE ATENCIÓN EN UNIDADES MEDICAS OE SEGUNDO NIVEL QUE SE HOSPITAUZACION POR FALTA DE. ESTUDIO.

BASADOS EN a 1RSTORIAl. DE CONTRATACIONES QUE HA REALIZADO LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN DE SERVICIOS MEºICOS DE APOYO DURANTE LOS EJERCICIOS 2021.2023. 2023 Y 2024 SE REAUbA A ANÁLISIS A LOS PRECIO POR mUOIO OFERTADOS EN LAS
PROCESOS DE LICITACIÓN. DETERMINANDO LA PROYECCIÓN OE INCREMENTO QUE D.IPACTA DIRECTAMENTE CON P. EJERCICIO DEL PRESUPUESTO CON UN PRECIO UNITARIO POR ESTUDIO OE 570.11 CONTRA 550.02 QUE OFERTO LA EMPRESA QUE SE ASIGNO (14 (1. EJERCICIO
2021 Y QUEACEPTA CONTINUAR PRESTANDO EL SERVICIO BAJO LOS MISMOS TERMINOS Y CONDICIONES

U*VTCºMEDIO OETAL WUlERA031E.AL RLLIIWl UN PRDCEOISRIINTD DE LICITACIÓN PÓBUCA. LECONSIDERA EL RIESGO ESE O4CRE1ENTO DE PRECIO A 70.11.

OETE4RAL ►AM LA

OIGITAEl7ACION POSE

ESTVOIDSPRO UDXº

1AENSltAL
PISCO UNITARIO OFERTADO PRECIO P40140020 2022.2024 TOTAL. PRECIO OFERTADO TOTAL, PRECIO UNITARIO PROMEDIO PERDIOAE O COSTOS ADICIONALES MENSUAL

PROCEDIMIENTO. 44.916 50.02 70.11 Z24&69&32 3,149.060.76 902.362.44
ALMACENAMIENTO Y

DISTRIBUCIÓN DI LA EL IMPORTE PROMEDIO MENSUAL OE 1102362.44 (NOVECIENTOS DOS MR TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 444100 M.IIL PROYECTADO A CUATRO MESES. REPRESENTA UN IMPACTO ECONÓMICO TOTAL DE 53.53,44276 (TRES MILLONES SEISCIENTOS NUEVE MA
D.IAGEN" CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 161100 GENS ESTA CIFRA REPRESENTA EL MOMO EXTRA QUE SE DEBE CONSIDERAR EN EL PRESUPUESTO PARA ASEGURAR EA CONTINUIDAD DEL SERVICIO MEDICO INIEGRALAL 30 OE JUNIO. SIN AFECTAR (A OPERACIÓN DEL

INSTSTUIO. AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PURUCA. .. .

El PROVEEDOR PROPtfSTO .
'

COMPARJA MEXICANA DE RADIOLOGGL GW, M DE CV, UBICADO EH CALLE FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA NORIA SIN M3MCRO. C.P. 76240. EL MARQUES. QUERETARO. TEIifONO (442) 221 5000. CORREO ELECTRÓNICO GPENAGCMR3.COM.M%. POR UN IMPORTE
MÁXIMO DE El1.000000.2 LYAI INCWIDO.

VIGENCIA COL CONTRATO:A PARTIR DE Ul NOTIFICACIÓN DE SA ADJUDICACIÓN Y HASTA (1.30 CE PRUO 2026.

LOS CRITERIOS PARA REALIZAR ESTA ADJUDICARON DIRECTA SON:

EFICACIA.' EL REALIZAR LA CONTRATACIÓN D0. SERVICIO REQUERIDO. A TRAVES DE LA UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA. PERMITIRÁ Al INSTITUTO GARANTIZAR tA ADECUADA ATENCIÓN Y SEGURIDAD DEL PACIENTE, Y PERMITE CUMPUR CON LOS OBJETIVOS DE INSTETUTO AL
GARANTIZAR LA SALUD. CON LO QUE SE GARANTICE QUE SE LOGREN LOS OBJETIVOS INSTErUCIONµCS Y SE UIRICEHADECUADAMENTE LOS RECURSOSASIGNADOS A ESTA CORO.

EFICIENCIAL EL PRESENTE DICTAMEN DE EXCEPCIÓN. PROPONE UN PROCEDIMIENTO DE ADpJDLCACIÓ2I DIRECTA CLARO QUEGARAKIIIAALINSTITUTOLASMEJORESCONDICIONESDISPONIBLESPERMmEN001EOTORGARELSERVI CIOMEDICOINTEGRALDEDIGSTAUZAC16N
EN Q PERIODO NECESARIO EN LO QUE REALIZA UN PROCEDIMIENTO ULITATUEJO PARA CONCLUIR EL EJERCICIO 2026. ADJUDICANDO ALA EMPRESA QUE SE ASIGNARON EN UN PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA, ACEPTANDO EA CONTINUIDAD DEI. SERVICIO. BAJO
LOS MISMOS TERMDWST CONDICIONES. OPTIMIZANDO LOS RECURSOS PRESUPUESTALES COSI ATENCIÓN DE LA. DEMANDA EN El SERVICIO.

ECONOMLI EL ANÁLISIS DEL COLAPORTAMIDEIO HISTÓRICO DE PRECIOS UNITARIOS Y VOUIMEN OE ESTUDIOS REALIZADOS PERMITE CUANTIFICAR EL IMPACTO ECONÓMICO DE LA CONTINUIDAD DEL S£RYICIO MEDIANTE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CON UN PROMEDIO
UEM$ UAL OF4$330 ESTUDIOS Y 101 PRECIO UNITARIO OFERTADO EN EL EJERCICIO 2021 OE $5002, EL COSTO IAOSUAL TOTAL ASC ENDE A APROXIMADAMENTE 52.418,867.16. E EMBARGO. COIESIDERANDO LA PROYECCIÓN DEL PRECIO UNITARIO PROMEDIOO8SERVADO
EN LOS EJERCICIOS 3022A 2024. QUE ES 05 570.11. a COSTO MUESUAL ESTIMADO SE DICREYEHTA A 03.290,37938. ESTA DIFERENCIA REPRESENTA USE COSTO ADICIONAL MENSUAL DE 3971.512.22 QUE DEBE SER CUBIERTO PARA MANTENER UICONTWUIDAD Y CALIDAD DEL
SERVICIO. Al. OPTAR POR LA ADPJ01CACIOH DIRECTA CON LA EMPRESA QUE ACIUAUAEME PRESTA EL SERVICIO BAJO LOS TERMINOS Y CONDICIONES PREVIAMENTE PACTADOS, SE EVITA LA DECERTIOLDABRE Y POSIBLES DECREMENTOS MAYORES DERIVADOS DE NUEVOS
PROCESOS UC TATORIOS. QUE PODRÍAN REEIEJARSE EN PRECIOS AÚN MAS ALTOS, DE ESTE MODO, lA ADJUDICACIÓN DIRECTA PER PLANIFICAR Y EJERCER EL PRESUPUESTO OE FORMA MÁS EFICIENTE Y CONTROLAD/. PREVINIENDO COSTOS IMPREVISTOS Y GASTOS
EMERGENTES ASOCIADOS ALA INIERRUPOON O RE✓ IC100EI. SERVICIO. ESTO SE TRADUCE EN UNA. ADMINISTRACIÓN MAS ECONOLI RESPONSABLE PELOS RECURSOS PÚBICOS, ASEGURANDO LA ESTABIUDAD DEL SERVICIO Y OPTIMIZANDO EL USO DEL PRESUPUESTO
ASIGNADO.LO QUE RESULTA 91 UN BENEFICIO ECONOMICOTANGIB E PARA EL INSTITUTO.

SE CUENTA CON CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NO. 0000062S69Q026 EXPEDIDOS PORRA COORDINA[ N ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA PARTIDA $1331017 POR UN IMPORTE TOTAL DE 125.000.0300 QUE ALIFARA EL MONTO
TOTAL DE U1 OPERACIÓN POR: Sl6,000,OOODO

CONTRATOASIERrO IAR11CUI.O61 LMESPI II CUENTA PR[SUPU!S£ALAUIORRAOIJ' *1331 7 MONTO f1*00R,COQDR
ASASIECIMIDETO SIM1ATANEO IARTICIJEO O PRECIOS SUJETOSAAJUSTB NO LUGAR DE ENER£G.HOSPITALU DEL COPO
CONTRATO PW RIANUAI• NO TRATADOS DE UBRE COMERCIO: SI CONDICIONES DE ENTREGA: ARRE A RORDO

¡ ESIDE E j YOC

DRA.

TITULAR DEL ORGANODE OPE ON ADZ3O REGIONAL BAJA LIC.CARL DAR[ O E Ef PARTIDA

TITULAR DE LA JIF ESE TITULAR DE FA Cl DE PRESTACIONES MEDICAS
VOCAL VOCAL CRETARIO TÉCNICO

040. PEREZDELEON ENG.CARLOSF R RA o IHG.CRISTOFFRFELa LOPE2
ENCARGADO O£L OEEPACMO DEL ORARÁ ENTO DE CONSERVACIÓN T SEJEJICIOS GENERAW TITULAR DELA COORD N A C0.IIENT YEOUIPAMIEHSO ENCARGADO OIL DIPARTA&RENQ SE ADQUISICIÓN DE ECNESY CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
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Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
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Mexicali, B.C. a 27 de Marzo de 2026Oficio N° O.AJ029001/1501001011512026

Amneris Sarai Rojas Lares
Representante Legal: COMPAÑÍA MEXICANA DE RADIOLOGfA, C.G.R, S.A. DE C.V.,
Calle Fraccionamiento Industrial La Noria SIN, C.P. 76240,

El Marqués, Querétaro, Teléfono (442) 221 5000,

Correo Electrónico gpena@cmr3.com.mx

Mediante Oficio No. 029001.200100/CAOA125812026, de fecha 09 de Marzo de 2026, de este instituto, se solicitó con

fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, fracción I, 33, 35 fracción

III, 36, 39 fracción II, 53, 54 fracción III, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico
(LAASSP), el procedimiento de Adjudicación directa No. AA-50-GYR-050GYR003•T•53-2026, para la contratación del
SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA LA DIGITALIIACIÓN POST PROCEDIMIENTO, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN
DE LA IMAGEN PARA EL EJERCICIO 2026". En correlación a su propuesta legal-administrativa, técnica y económica, al
Dictamende Procedenciade la Excepcióna la Licitación Pública emitido por la Jefatura de Prestaciones Médicas, ya
la autorización con el acuerdo 008/2026 en la Cuarta Sesión Extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California del
Instituto Mexicano del Seguro Social.

Al respecto en términos de lo previsto en los articulos 57 y 67 de la LAASSP; le notifico de la confirmación de su cotización,
por lo que la Citada contratación identificada con el numero AA-50-GYR-0S0GYR003T•53-2026, se llevara a cabo con la
empresa que usted representa; lo anterior, en virtud de que cumplió con los requisitos técnicos, legales, administrativos y
económicossolicitados, de conformidadcon los impartes totales que se describe a continuación:

IMPORTE M NIMOIVA INCLUIDO IMPORTE MÁXIMO IVA INCLUIDO

57.200,000.00 518.000.000.00

De conformidad con lo que establece el artículo 129, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, se deberá señalar el número, objeto, monto y vigencia del contrato, así como el porcentaje y
monto por el cual deberá otorgarse la garantía de cumplimiento, si es divisible o indivisible, a efecto que el proveedor
inicie las gestiones conducentes para la obtención de dicha garantía.

Numero dé contrato Objeto
Importe total .

sin IVA Vigencia del contrato
Garantía de

cumplimiento

Divisible o

indivisible

SERVICIO MÉDICO
INTEGRAL PARA LA

DIGITAUZACIÓN POST

050GYR003T05326-001-00 PROCEDIMIENTO, 515,517,241.37
27 de maro x130 de

Juno de 2026
1.551.724.13 Dhdsible

ALMACENAMIENTO Y

DISTRIBUCIÓN DE LA
IMAGEN

Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, el contrato se formalizara a más tardar 21 de Abril de 2026, en el Módulo
de Formalizaclón de InstrumentosJurídicos del sistema Compras MX. En razón de lo anterior, los licitantes deberán realizar
su registro en el módulo de forrnalizaciónde instrumentosjurídicos, para poder suscribir contratos y/o convenios a través
del referido sistema, para lo cual deberán acceder a la siguiente liga:
https://www.gob.mx/compranetfdocumentos/modulo-de-formallzaclon-de'lnstrumentosjuridicos; asimismo, para
consultar la guía de registro de empresas se podrá encontrar en https://cpmprasmx.buennoblerno.gob.mx

Derivado de la presente notificación, deberá acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir
el contrato correspondiente y cédula del Registro Federal de Contribuyentes

Bivd. t.Azalo Cárdenas NO. 3069. Fracc. Nuevo Mexkaf,

Me dcaU, Baja Caltfomla C.P. 21600, Tel. (686),55551135 y41 Ext. 109 [vwrwJmsa.gob.mz •1 ox®26.
¢ año de

Margarita

Maza
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1, Tratándose de personas morales testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida.
2. Escritura pública donde le fueron otorgadas las facultades como representante y/o apoderado legal de la persona

moral y/o física.
3, Constancia de Situación Fiscal (RFC) actualizada.

4. Original y copia identificación oficial con fotografía vigente.

5. Comprobante de domicilio vigente.

Asi mismo, para la suscripción del contrato es necesario que a más tardar el día hábil siguiente a la recepción del presente

oficio de adjudicación y en atención al cumplimiento del Articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y al procedimiento
que debe observarse para contrataciones con la federación y entidades federativas establecido en la regla 2.1.37 de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2026 el cual dispone que cuando vayan a realizar contrataciones con los particulares y
de los que estos últimos subcontraten, por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública,

con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 5300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.) sin
incluir el IVA, deberán entregar la documentación siguiente:

1. Documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales en sentido Positivo y vigente, en términos de lo dispuesto por la REGLA 2.1.28 Y EN TÉRMINOS DE LO

DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.37, AMBAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2026, publicada en el
DOF el 28 de Diciembre de 2025.

II. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (IMSS), la cual deberá
presentar Positiva a la fecha de firma del contrato, la cual se emite en linea mediante el portal del IMSS:
http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones.

III. El participante deberá de presentar la Constancia de Situación Fiscal del Infonavit positiva y vigente sin

adeudo con garantía. o sin antecedente), tanto del participante como, en su caso, los que el participante
subcontrate, misma que podrán obtener en la sección correspondiente dei portal institucional del INFONAVIT en

la internet www.infonavit.org.mx.. lo anterior en términos del articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación,
así como a lo dispuesto en el acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del instituto del Fondo

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el diario oficial de la federación, con fecha 28 de

junio de 2017.

Las constancias emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), tendrán una vigencia de 15 días
naturales contados a partir del día de su emisión.

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) e Instituto del Fondo Nacional de la

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de
su emisión.

En caso de aplicar los requisitos para la presentación de las opiniones antes mencionados, será indispensable para la firma
del contrato, toda vez que en caso de no presentarlos se procederá a informar al árgano Interno de Control la no
formalización del contrato por causas imputables al proveedor para que determine, en su caso, la sanción
correspondiente.

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá
presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de

Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de

?' 2®2,6
año de

Margarita

Maza

Blvd. Lázaro Cardanes No. 3068. Fraoe. Nuevo Mexicali, Mexicali, Bala California, C.P. 21600, Tel. (888) 555-5035 y41 Cal. 109
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que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor
Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En tratándose de contrato abierto, deberá señalarse que el
porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo de! contrato.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del
Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las
obligaciones contractuales,

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto dei contrato adjudicado sea igualo menor a 900 días de la Unidad
de Medida y Actualización (UMA), podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el
contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del
contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Dicho cheque deberá ser resguardado, a titulo de garantía, en Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento, Oficina de Contratos, ubicada en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Fraccionamiento Nuevo

Mexicali, C.P. 21600 Mexicali, Baja California.
El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto
deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el
servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantfa deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del
contrato, en términos del artículo 69 de la Ley.

-

21/04/2026

En caso de que el proveedor hubiera entregado toda la documentación requerida, podrá firmar el contrato con

anticipación a la fecha señalada, previa solicitud del proveedor y autorización de la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 129 párrafo cuarto y quinto del Reglamento de la Ley.

Con el propósito de establecer una cultura de ética, de integridad, prevención y combate a la corrupción en el sector
público y privado, se le solicita que en caso de no contar con el Certificado de Inscripción favorable en el Registro de
Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social {REPIIMSS), lo realicen en los 30 días
naturales, a partir de la formalización del instrumento contractual en la dirección electrónica
https://reoilmss.imss.gob.mx/imss/registra: lo anterior en términos de la "Política de Integridad para verificar el debido
cumplimiento de los proveedores del instituto Mexicano del Seguro Social", disponible para su consulta en la dirección
electrónica httos:/hvww.dof.gob.mx/20241IMS/Spolitica de integridad del Imss 2024.pdf. de conformidad con el "AVISO

por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra disponible para consulta la Política de Integridad
para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro 5ocial'.

Este notificación es suscrita por el Ing. Cristofer Félix López, Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y /
Contratación de Servicios mediante oficio de designación 029001050100/574/2022 de fecha 02 de noviembre de 2022, de J
conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144 fracción XXIII (en caso de OOAD), del Reglamento Interior del
Instituto Mexicano del Seguro Social, el numeral 7,1,1.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios

Blvd. t.4zam Cárdenas No. 3069, Fraoc. Nuevo Me*Iesli, Mexicali, Baja California, C.P. 21600, Tei. (866) 555-50-95 y 41 Exl. 109wwwimss.gob.mx
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Administrativos, asi como el numeral 5.3.8 inciso b) de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del IMSS.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

"Seguridad y

r

Ing. Cristofer Félix López
cargado del Departamento de Adquisición de

Bienes ontratación de Servicios.

M%C/Ej J
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050 GYR003T05326-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

( Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

IMS7 Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento1v, Departamento de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-T-53-2026

ADJUDICACIÓN DIRECTA

SEI26133

NO. INTERNO

ANEXO 2

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES

PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES,

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.
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FECHA: 07 de abril de 2026

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

Folio:

Clave de R.F.C.: MRC750717CT5

Nombre, Denominación o Razón Social: COMPAÑIA MEXICANA DE RADIOLOGIA C.G.R. SA DE

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se informa que derivado de la
búsqueda de la información, su situación fiscal emite Opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo,
sin que sea una constancia del correcto entero de las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el
IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código Fiscal
de la Federación.

Revisión practicada el día 07 de abril de 2026.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales será vigente hasta las 23:59:59 del día de la
emisión de la misma.

Usted tiene registrado(s) trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

1: En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante
la Subdelegación que controla el (los) crédito(s) fiscales y adjuntar este documento, así como los documentos que soporten su aclaración.

2: La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico
del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3: Tiene una vigencia del mismo día que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del
Instituto Mexicano del Seguro Social.

4: La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguientes sentidos: POSITIVA: Cuando el particular esté inscrito
ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de
fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta del acuerdo antes citado; SIN
OPINIÓN: Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales
en materia de seguridad social de los particulares.

5.- Se incluyen datos informativos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de fiscalización en proceso o si cuenta con medios de defensa
interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones emitidas por el IMSS o si cuenta con algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el
sentido que se emita la opinión.
6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo
ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Este servicio es gratuito.

Hoja 1 de 2“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: FOLIO, NÚMERO DE TRABAJADORES, CADENA 
ORIGINAL, SELLO DIGITAL Y CÓDIGO QR, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO..
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El IMSS es el instrumento básico de Seguridad Social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con
las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

Cadena Original:

Sello digital:

Secuencia Notarial:

Número de Serie:
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Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal
Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 06 de Abril de 2026

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

Folio:

RFC: MRC750717CT5

Nombre o Razón Social: COMPAÑIA MEXICANA DE RADIOLOGIA C.G.R. SA DE CV

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día 06 de Abril de 2026 y 07:20:15 respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus

obligaciones fiscales en materia de vivienda, y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que SI
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, asi

como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por toque la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con trabajador(es)

activo(s) ante el Infonavil al 6to. Bimestre de 2025.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de

información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción VII, 5 primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 31 de julio de 2017; asl como las Reglas para la obtención dala Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original:

Ciudad de México, a 06 de Abril de 2026: 07:20:15

Sello digital Infonavit:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: FOLIO, NÚMERO DE TRABAJADORES, CADENA 
ORIGINAL, SELLO DIGITAL Y CÓDIGO QR, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



- Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Nombre, denominación o razón social Sentido

COMPANIA MEXICANA DE RADIOLOGIA C.G.R. SA DE CV POSITIVO

RFC Folio

MRC750717CT5

Fecha y hora de emisión
06 de abril de 2026 a las 06:52 horas

Apreciable contribuyente

Se le informa que en los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que al momento en que
se realiza esta revisión, se encuentra al corriente en los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenido
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente; la presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados,
para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Información importante

MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs, excepto días inhábiles. Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 22

28 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

¡Este servicio es gratuito!
Artículos: 17-D, 32-D del CFF; Reglas 2.1.27., 2.1.28., 2.1.36. y 2.1.37. de la RMF.

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

I O Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p, 06300Hacienda 0® SAT w Ciudad de México. Atención telefónica
01 55 627 22 728, desde Estados Unidas

y Canadá 01 877 44 88 728.
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“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: FOLIO, NÚMERO DE TRABAJADORES, 
CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL Y CÓDIGO QR, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Contratación de Servicios

AA-50-GYR-D50GYR003-T-53-2026

ADJUDICACIÓN DIRECTA

SE126133

NO. INTERNO

ANEXO 3

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de Servicios Prestaclones Médicas
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Mexicali, S.C. a 17 de febrero de 2026

Of. N• 024001.200100/JSPM/0001/2026

Dr. Luis Armando Guirado Duarte

Director del Hospital General Regional No.1

Presente. -

Se le Informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Dlgltalización, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa mas no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios ola entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área

contratante. .
• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15,15BIS, 15TER,15 QUATER,15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, así como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado
en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.

Nombre Cargo Área de Domicilio Registro Federal Clava única da Correo electrónico Tatbrono

completo Adscrlpdón Institucional de Registro do Población Institucional Institucional

Contribuyente

Director órganoDe
CaLeCanadS

dei Operación
Dr. LuiS 16601 III Etapa

Armando
Hospital Administrativa

dNRlo. tulsgutrado(y`Imssgob.mx 6646270972

Gutrado Duarte
General Desconcentrada

Tijuana' 8.Regional Regional Baja
No.1 Califomta 6

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Eusebi artlda

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Firma de aceptación

Dr. Luis Armando Gulrado Duarte

Director del Hospital General Regional No.1

L2®2(5 .año de

Margarita CZIZ3d5 u78vhtémoc No.300 Col, Aviación. Mexicali, B.C. C.P. 21230 ToL 16 8815 6477 0 0 wwwinns.aotamx
Maza

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATNA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de Servicios Prestactones Médicas
Coordinación auxiliar Operativa Administrativa

Mexicali, B,C. a 17 de febrero de 2026

Of. N° 02g001.200100/JSPM/0002/2026

Dr. Allan Guillermo HemandezAguilar

Directora del Hospital General de Subzona No. 6
Presente. -

Se le Informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post
Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen. Ejercido 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales
4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto
Mexicano dei Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,
entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.
■ Cálculo de deducciones y penas convencionales.

■ Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de las convenios modiflcatorios que se
suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

■ A la conclusión de los instrumentos jurídicas enviara la Información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.
• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Asimismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 15BIS. 157ER, 15 QUATER, 15 QUINQUIES Y 15
5EXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,
arrendamientos y servicios dei sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos
publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, así como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado
en el Dlarlo de la federación el 26 de agosto de 2022.

•;Nombr.

cómputo,

Cargo .. d■•

Adtalpcldn

Domicilio

Instltuctonal

AegkiroFed■ratr:

di,. ': ';
-Ccntrbuybntcs:: .

elav.Cnlad■

'•_RegbtrodsPobtad6n'
Corro■1•strbnteo

' Institucional

T■üreno

Institucional

Directora
órgano De Callo P,lmara

Dr. JIsn
del

5006 Col.

Guillermo
HospitalH

General
MmInlstratlva Madovio

attanhernandezpimss.gobin: 66S6654592

Hernandu Oesconcenlrada Herrera.

Aguilar Regional Baja Tecate. B.G.
wb=ory

California CP.2ia60
No

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Euseblo artl a

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Firma de

Dr. Allan (Iler andezAguilar
Directora deiIbspWdreneraI de Subzona No. 6

2®26
año de

Margarita

Maza

Calzada cuaubtáemc Mo.30o col. Avladan. Mexka!i, B.C. cP. 21230 Tel. 168615647700 wwwlmss.aobmx

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
jefatura de Servicios Prestaclones Médicas

Coordlnadón Auxiliar Operativa Administrativa

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Of. N° 029001.200100/JSPM/0003/2026

Dr. Isaac Estrada Ruelas

Director del Hospital de Gineco-Obstetricia MF No. 7

Presente. -

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digitalizaclón, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen. Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4,24.6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, parlo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

° Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.

° Cálculo de deducciones y penas convencionales.

° Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conciuslón y finiquito;

° A la conclusión de los instrumentos juridicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

■ Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

■ Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.
■ Ast mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 15815, 15TER, 15 QUATER, 15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, asi como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado

en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.

Nombra Cargo Áaase Domicilio Reglatro federal Clava 0ntca de Corrao.iectrbnlco TCNrono -

comPlato Adscrtpddn tnstltudonal de Registro de Institucional Instttucleaat

Coatilbuyentes Pobladón

olrector órgano De Oled. Agua
del Operación Caliente No.

dr.isaac Hospital Administrativa 902. Col.
isaaeestradarl3lmaLgob.mx 664 972 9907

EstradaRuelas deCineco- Desconcentrada Avladdn

Obstetricia Regional Baja Tijuana, n. C,
MF No. 7 Callromla C.P, 22420

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Eusebio I mida

Titular de taje atura de Servicios de Prestaciones Médicas

Firma de

Dr.Isaac1

MF No. 7Director del

L2026año de

Margarita

Maza

Calzada Cuauhtómoc No.300 Col. Aviación. Mexicali B.C. C:P.21230 Tel.168a15647700 wwwdmu..ootunx

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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INSSTTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
lefatura de Servicios Prestaciones Médicas
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

OL N° 029001-200100/JSPM/0004/2025

Dra, Cruz Monica Lopez Morales

Director del Hospital General de Zona No, 8
Presente..

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digitailzación. Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24,6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Uneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios ola entrega de los bienes.
• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modiRcatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la Información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de fa fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de las proveedores.

• Así mismo se le Insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15. 15815, 15TER, 15 QUATER, 15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones.

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, así como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado
en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.

•Nombre Carpo ' s de DomklUo `- 'MgIsU Feden) [tWednicade. Cemodecvdnlco Tel rona
y ^,_ completo r.._Cdp n

lc

Wt1tliclaaal Sz..-r
r r, da Regtttrodt Población

r .
Trntltttctonál

wa

xJrnthrtclonaC,
ii JñifúK S - „'

z ConW

Director Orçaro De
Av. Reforma

del
Dra. Cruz lnstruNa 84, hacc. BaNa

Mo catoaes
Nospttal Adm

Ensenada, montca.lopezm@ihnss.gob.mt 64e1724500
General Deuonlsrtat da

Morales Ensenada B.C.,
de Zona Regional Baja

C,F•22880
No.8 California

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. E io Ro Partida

Titular Jefatura de Servidos de Prestaciones Médicas

Firma de ptación

Dra. Cruz ca Lopez Morales

Director del spital General de Zona No. 8

L
02
añodc

Margarita tesCa ORmoc No.3OO CoL AYIadón. Mexicali. B.C. CF. 21230 TeU686j5647700 wwwLnssooti+nx
Maza

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA Of. N• 029001-200100JJSPM/0005/2026
jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Dra. Fernanda Castro Cuevas

Directora del Hospital General de 5ubzona No. 12
Presente.-

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Dlgitatizaclón, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen. Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 53.15 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

■ Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

■ Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la condusión de los instrumentos jur(dicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

■ Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• As( mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 15BI5, 15TER, 15 QUATER. 15 QUINQUIES Y 15
SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedaddei registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicadosen el diariooficialde la federaciónel 1 de octubre del 2021, asf como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado
en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.

Nombre

compito
Csrgo Áretd.'.;;:

AdsaIpdón "
Domlc0lo

ImtkucIoall
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.-'de
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CtaveÚNudo'
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:' Cor,e ewdnlco
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Tdfrono .

butkuclanal

Directora
órgano Do

Av, Ohihuahua

del
aperadbn

y Benjamín HI.

Hospital Col Rul:
Dra.Femanda

4eneral
AdmWslraWa

Cortines.5an [ lemanda.usvoCOimss.gotun• 6535349977

Castro cuevas
do

Desconcentrada
Luis. R.C-

Regional Baja
Subrona

CaiIIornia
Sonora C.P.

No. 12 a3y39

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Eusebio s Part(da

Titular de la jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Firma de

Ora. Fernanda Ca tro Cuevas /Directora del HoWttal General de scíbzona No. 12

F 2®26
arlo de

Margarita

Maza

Calzada Cuauhtdntoc No.300 Col. AYiadbn. MoxlcaU. LC. C.P. 21230 Tol. (68615647700 www.imu.o0bjmx

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Mexicali, B,C, a 17 de febrero de 2026
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAl. BAIACAUFORNIA Of. N° 029001-2A0100/JSPM /0006/2026
Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Dra. Perla Romina Zepeda Menchaca
Directora Unidad Medico Familiar No. 13

Presente. -

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogada Servicio Médico Integral para la Dlgitallzacldn, Post
Procesamiento, Almacenamiento y Dlstrtbucl6n de la Imagen, Ejercido 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Uneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa.
entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servidos ola entrega de los bienes.
• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se
suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

■ Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.
• Asimismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15. 15615, 15TER, 15 QUATER,15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad dei registro de contratos y operaciones de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicadosen el diariooficial de la federaciónel 1 de octubre del 2021, así como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado
en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Eu Ro arttda

Titular de la efatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Firma de acep'

Dra. Perla Ron

Directora Unidad
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Adminlstrativa

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Of. N° 02S001.2001001JSPMJ0007/2026

Dra. Claudia Yaret Chavez Paez

Directora Unidad Medico Familiar No. 16

Presente. -

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digitallzación, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, EJerdclo 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 53.15 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Asi mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 15BIS, 15TER, 15 QUATER, 15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos
publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, así como el ACU [ROO que modifica al anterior, publicado
en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. [use es Partida

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Firma de aceptación

Dra. Claudi re ha Paez

Directora Unid 61ckçm1i1ar No. 16

I 2®26año do

Margarita
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ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

a

f'

Mexicali, B.C. a 17 de febrera de 2026

DESCONCENTRADA REGIONAI. BAJA CALIFORNIA Of. N° 029001-200100/JSPM/0008/2026
Jefatura de Servidos Prestaciones Médicas
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Dr. Abdel Karin Montoya Carrillo
Director Unidad Medico Familiar No. 18

Presente. -

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digitatización, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen. Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales
4.17, 4.24.6 y 53.15 de las Polftlcas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa.

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios ola entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

■ Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la Información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Así mismo se le insta a dar cumplimiento a 1o señalado en (os artículos 11, 15, 15BI5, 15TER. 15 QUATER,15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de segiumiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, asi como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado

en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.

[totnb_r+ Cargo, . ' :.A_riad. ;, ' ownlsllto:. . Faa..at: R. Ietor _. Clavwanlaa. Corl±o l eádnlco .; TRlfrene
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente .

Dr. sales Partida

Titular de la jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Firma e ept lón j.1
0

Dr.Rb rin Montoya Carrillo
Director Unidad Medico Familiar No. 18
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Natura de seMclos Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Of. N° 029001-200100/JSPM/0009/2026
Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Dr. Victor Manuel Ortega Valenzuela

Director de Hospital General Regional No. 20
Presente.-

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digltallzaclón, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen. Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por ¡o que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa.

entre sus funciones las siguientes:

■ Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestadón de los servicios o la entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

■ Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conciuslón de los Instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

■ Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informarsobre la historia de cumplimientode las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15,15BI5,15TER,15 QUATER,15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones.

arrendamientosy servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, así como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado

en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente /

Dr. Euseblo R anuda

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE oPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de Servidos Prestaciones Médicas
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Of. N° 029001-200100/JSPM/0010/2026

Dra. Fabiola Maclas Corona

Directora Unidad Medico Familiar No. 21

Presente.-

Se te Informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digltalización, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Politlcas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes;

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.

■ Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

■ A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Asf mismo se le Insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 15815, 15TER. 15 QUATER,15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientosy servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos
publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, as(como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado
en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022,
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Sin otro particular, reciba un cordlal saludo.

Atentamente

Dr. Euseblo le Kida

Titular de la Je asura de Servicios de Prestaciones Médicas
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]NSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
jefatura de Servicios PrestacionesMédicas

Oficio N° 029001-200100/CAOA/133/2025

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Dra. Gabriela 7afoya Vargas
Dirección del Hospital General Regional No. 23

Se le Informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Dlgltallzaclón, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la imagen. Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 424.6 y 53.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro 50c14 se designa como administradordel contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contracwales, como son la presentación de los servicios ola entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento del contrato y, en su caso, de los convenios modifcatorios que se suscriban,

hasta la conduslón y finiquito;

• A la conclusión de los Instrumentos juridicos enviará la Información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante,

• Informar al respecto de la liberación de la (lanza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Asi mismo se le inslta a dar cumplimiento a lo selialado en los artículos 11, 15. 15 BiS, 15 TER. 15 QUATER, 15 QUINQUIES y 15
SERIES del ACUERDO por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servidos del Sector Publico en la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones y sus lineamientos,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2021, asl como del ACUERDO que modifica el anterior, publicado
en el Diario de la Federación el 26 de agosto de 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

Dr. Euseb artida

Titular de efatura de Servicios de Prestaciones Médicas
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

I .

Of. N° 029001.200100/JSPM/0011/2026
Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Dra. Irazu Bugarini Marquez
Directora Unidad Medico Familiar No. 25

Presente.

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Dlgitallzaclón, Post

Procesamiento,Almacenamientoy Distribuciónde la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa mas no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorlos que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

■ A la conclusión de los Instrumentos Jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Así mismo se le Insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 15815, 1STER. 15 QUATER, 15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servidos del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicadosen el diario oficial de la federación el 1 de octubredel 2021, astcomoel ACUERDOque modifica al anterior, publicado

en el Diariode la federaciónel 26 de agostode 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saluda.

Atentamente

Dr. Eusebio osales Partida

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
Firma de ace ación

Dra.Irazu B garini rquez

Directora Unidl,,d Medico Familiar No. 25

año Calzada uhtómoc No.300 Col.Aviación. Mexicali. B.C. C.P.21230 Tel. (68615647700 w m.ww.brcob4
Margarita

Maza
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ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERAaóN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

lefatura de Servidos Prestadones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Of. N• 029001-200100/JSPM/0012/2026

Dr. Francisco javler Camacho Reyes

Director Unidad Medico Familiar No. 27

Presente..

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servido Médico Integral para la Digitallzación, Post

Procesamiento. Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en tos numerales

4.17, 4.24.6 y 53.15 de fas Políticas, Bases y Uneamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa.

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de tos convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de tos proveedores.

• Así imsmo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11.15.15BIS,15TER,15 QUATER,15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones.

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el de octubre del 2021. asícomo elACUERDO que modifica al anterior, publicado

en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Euse es Partida

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
Firma 1

Leyes
27

Dr. Fra

Director

L2026año de

Margarita

Maza

Calzada Cuauht6moc No.30o COL Aviedén. MOXta1L D.C. C.P. 21230 Tul. (68515647700 wwwdmswobinx

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRAtiVA

DESCONCENTRADA REGIONAL. BAJA CALIFORNIA
iefatura de Servicios Prestaciones Médicas
Coordinación Auxlpar Operativa Mmtnistraüva

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

of. N' 024001-200100/JSPM/001312026

Dr. Jose Ramiro Herrera Lopez
Director Unidad Medico Familiar No. 28

Presente. -

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la D1gltaUzactón, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribudón de la Imagen, EJerdcio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 53.15 de las Políticas, Bases y Uneamtentos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano dei Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.

■ Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios moda icatorlos que se

suscriban, hasta la conclusión finiquito;

■ Ala conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la Informaciónnecesaria para la evaluación de su cumpilmlento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez conciuldo el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.
• Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo seflalado en los artículos 11, 15, 15BI5, 15TER+ 15 QUATER, 15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisicionesy sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, asicomo el ACUERDO que modifica al anterior, publicado

en el Diario de la federación el 26 de agostó de 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Euseblo Ro s da

Titular de la jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
Firma de ta ón

Dr.JotE ra Lopez
Director Unidad Medico Familiar No. 28

. 2026año de

Margarita

Maza

Calzada Caauht¢moc Ito.30D Col. Aviación, Mexicali. LC. CP.21230 Te1.168615647700 Lvww.bnu.aob.mx

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Of. N• 029001.200100 fJSPMf0014 f2026

Dra. María Guadalupe Pacheco León

Director del Hospital General de Zona No. 30
Presente..

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digitalizac16n, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen. EJerclclo 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 53.15 de las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de tos bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• As( mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artlcuios 11, 15,1SBIS. 15TER,15 QUATER. 15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones.

arrendamientos y servicios del sector público en ta bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, así como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado
en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Euseblo arttda

T gte la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
Firma de aceptación

Dra. Marfa Guadalupe Pacheco León
Director del Hospital General de Zona No. 30
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LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de Servidos Prestaciones Médlcas

Coordinación Auxipar Operativa Administrativa

jJ

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Of. N° 029001-200100/JSPM/0015/2026

Dra. Denlce González Bojorquez

Directora del Hospital de Gineco-Pediatrfa MF No. 31

Presente.-

Se te informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post

Procesamiento. Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercido 2026. con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administradordel contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las slgulentes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modiflcatorlos que se
suscriban, hasta la condusión y finiquito

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

■ Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

■ Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15.15BIS, 1STER.15 QUATER,15 QUINQUIE5 Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones.

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, así como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado
en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Eusebio orales Parodia

Titular de 1 efatura de Servidos de Prestaciones Médicas

Firma de acepta

Dra. Denice Go

Directora del Hos

1

de Ginefo-Pedlatrfa MF No. 31
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LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA Of. N° 029001-200100/JSPM/0016/2026
Jefatura de Servicios Prestaciones Médicas

Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Dra. Eivia Olivera Martinez

Directora Unidad Medico Familiar No. 32

Presente.-

Se le informa que para el proceso de contratación del Servido Subrogado Servicio Médico Integral para la Digitalización, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servidos del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa mas no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

■ Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios ola entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modiflcatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los Instrumentos Jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 15BIS, 15TER, 15 QUATER, 15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicadosen el diario oficial de la federaciónel 1 de octubredel 2021,asícomo el ACUERDOque modificaal anterior, publicado
en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.

' ►gs+kbro •.
Tato

•Carga... .. _ndo-:
-.J d 6?mee

: Dóm[dQó:'
:: biélá'ít`•? ,

; Regtmó'iedarªt; ;
é `4 •Á! rst[oitá"Potict_,6Ó .`s... ¡ H-::d7üitttliüróiát:.x.<¿ü' :.jlÍ'ts

-

+TmtltiriÍ¢rtal ,•come_ • _≥ •
r

.. n.
:

.•
Í•t . .'c J _1 k•:': :íes

. - :. •, :,
<'' i"•t,<! .7, 16,< .. _#:Y...1:::-z •:S ;c:,.:,

Dlrectora
Órgano De
OperaUón Blanrartey2da

0ra.EMa

Oltvera

Unidad

Medico
MminlsvaUva No. 247

eMa.olivera®Imss.gob.mx
t

co ntrada Ensenada B.C. 646101 1202

MarNnei Familiar
Regional Baja C.P. 22080

No. 32
Cal!lomla

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Eus o Partida

Titular de a Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
Firma deaceptación

ora. Elvia i Marti z

Directora Unidad Medico F miliar No. 32

L2añode
026

Margarita

Maza

Calzode Cuauhtdmoc 11o.300 Col. Avtetión, Mexicali. B.C. C.P.21230 Tel. 166615647700 www.imis.oob.mx

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A 
LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servicios Prestaciones Médlcas
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Of. N• 029001-200100 fJSPMf0017/2026

Dr. Oscar Ildefonso Gonzalez Guzman

Director Unidad Medico Familiar No. 33

Presente.

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Dlgitalización, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 53.15 de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios ola entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modiifcatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la Información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Asimismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15,15B15,15TER,15 QUATER.15 QUINQUIES Y 15

SEIQSA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario of clai de la federación el 1 de octubre del 2021, astcomo el ACUERDO que modifica al anterior, publicado

en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.

=:;?pombn;.i• • 'Cargo,' :'. °, , eade Domicilio 4MgbtroFedewl Ctavadnkade Corraoettardek ...„ . Taliforw _

completo Ad;cripd6r Institucional' ' de . Registro de Pºbtactón Institucional InstRúdonhi ,

Cont►lbiryentes.Contnlbuy.rfl.*.

Dr.Oscar
Director

Av. Padre tino

Ildefºnso va 750 frece. Soler

. oscar.gºnlezgu®msgab.Gonzalez da 73juana B.C.
Guzman ja C.P.22100

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Eusebio R arilda

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Guzman
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL tr``
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DES(ONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

)eratura de Serv<dos Prestaciones Médicas
Coordlnaclón Auxiliar Operativa Administrativa

Dra. Marta Felipa Sosa Castro

Director Unidad Medico I amlliar No. 34

Presente..

Se le informa que para el proceso de contratación dei Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Dlgltalizaclán, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales
4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,
entre sus funciones las siguientes:

• verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, tomo son la prestación de los servicios ola entrega de los bienes.
• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se
suscriban, hasta la conclusión finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 15BI5, 1 STER, 15 QUATER. 15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y Operaciones de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector ptiblico en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos
publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre dei 2021, así como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado

en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.

Nombre Carga Arcad. Domlcillo Registro Fedtral Clave única de Correo electrónico Teidrono

Completa Adscrlpclón Institucional de Registro dePebtacldn tnstitaclonal Institucional

Contribuyentes

Órgano De Calle Principal
Directo;

Oper. lón y Umbella No.
Dra. Maro
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Medico
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No. 34
R°9ianal Bafa S.cclon Tijuana

California D.C. C.P. 22680

Sin otro particular, reciba un

Atentamente

Rosales Partida

de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Dra. Marla elipfSosa Castro
Director U1dad Medico Familiar No. 34
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PRIMERO.



i` Gobierno de
e México I J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALP Ucut[OAD Y SOLIDAaIOAD SOCIAL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de 5ervklos Prestaciones Médicas

Coordinación AuxUiar Operativa Administrativa

OG N° 029001-20D100/JSPM/0189/2026

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Dr. Miguel Francisco Respardo Ramírez
Director Unidad Medico Familiar No. 35

Presente.-

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digitalizaclón, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 53,15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios ola entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA. el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante,

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.
■ Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 15815. 15TER, 15 QUATER, 15 QUINQUIES Y 15

SE)USA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector publico en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, asícomo el ACUERDO que modifica al anterior, publicado

en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.

Nambn: Cargo '. de Domtctilo. RegtstrOFsders{.; :.Oave.dnlca'de, ;•. ••Correoetactrdnko TsWeno
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Director
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

_,,....0ø.__'7
Dr. Euseblo es Partida

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Firma de a ptación

/ 1D
Dr. guei Francisco Respardo Ramírez
D actor Unidad Medico Familiar No. 35
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INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
(ctatura de Servicios Prestadones Médicas

Coordinación Au>dllar Operativa Administrativa

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Of. N° 029001-200100/JSPM/0020/2026

Dr. Clemente Martinez Ruiz

Director Unidad Medico Familiar No. 36

Presente. -

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integra( para la Digitalización, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 53.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por (o que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones tas siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios ola entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales,

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento a( área
contratante.

• Informar al respecto de (a liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.
• Informar sobre la historia de cumplimientode las obligaciones a cargo de los proveedores.
• Así mismo se le Insta a dar cumplimiento a lo señalado en (os artículos 11, 15, 15815, 15TER, 15 QUATER. 15 QUINQUIES VIS

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servidos del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, así como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado

en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.

Nombro

completo
Cargo,; •: a da

:: Adsalpddn
Domldiio

institucional
•

Registro Federal :.

r do ..' `c'
ContrÍbuyént&

.. ciave dnica d•

Rogtstrode
. Pobladdn

Correo alsctrdnko

Institucional
Taldrono

tesdtudonal

órgano De
Av.

oircctor
Operación

Tecnológico y

Or.Ctemente Me&o AdmWsvathra 6666238766

Martine:Rulx Oaconcenvada
CardenasNo. tlementtmaninez@imes.gob.mx

6 61 123 6066
famtlWr

a?
15100 Mesa de

No. 36 I otayTguana
B.C. C.P. 22320

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Etue Partida

T lar de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Firma a pcacl n
Dr. Clemen inez Ruiz

DlrectorUnida e cofamtliarNo.36
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRA1IVA

OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura de Servidos Prestaciones Médicas
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Of. N• 029001.200100/JSPM/002112026

Dr. Luis Alberto Montoya Alpizar
Director Unidad Medico Familiar No. 37

Presente.•

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digltalizadón, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Polfticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios ola entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• Ala conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 15BIS, 15TER,15 QUATER, 15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, astcomo elACUERDO que modifica al anterior, publicado
en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Euseblo artida

Titylar de la jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
Firma de aceptación

Dr. Luis Alberto Montoya Al izar
Director Unidad Medico Familiar No. 37
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
jefatura de Servicios Prestaciones Médicas
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Of. N• 029001-200100/JSPM/0022/2026

Dr. Oscar Castro Guevara

Director Unidad Medico Familiar No. 38

Presente.

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digitalizactón, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen. Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 53.15 de las Polftlcas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

■ Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;
• A la conclusión de los instrumentosjurfdicosenviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área

contratante.

• informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 15BI5, 15TER, 15 QUATER, 15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registra de contratos y operaciones de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos
publicados en el diario oficial de la federación el 1 de octubre del 2021, as(como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado

en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.

Nombre Cargo • Ajead. Domicilio. RaylstroFadaral. C7avedrdade Correoeloctrónlco Taldfono
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Eusebi artid

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas

Firma de acept n
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Director Unidad Medico familiar No. 38
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INSTITUTO MEXICANO DELSEGIJRO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de Servidos Prestaciones Médicas
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Of. N° 029001 .2001 00/JSP M/002312026

Dra. Edith Graciela Estrada Corrales

Directora Unidad Medico Familiar No. 39

Presente.-

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servicio Médico Integral para la Digitallzadón, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercido 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.

• Cálculo de deducciones y penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la ilberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Asimismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los articulos 11, 15,15BIS, 15TER,15 QUATER, 15 QUINQUIES Y 15
SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedaddei registro de contratosy operaciones de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicadas en el diario oficial de la federadón el 1 de octubre dei 2021, así como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado
en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Eusebio ruda

Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas
Firma de aceptación
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INSTITUTO MEXICANO DELSEGURO SOQAl.
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de Sen+klos Prestaciones Médicas
Coordinación Auxiliar Operativa Mministratlva

Mexicali, B.C. a 17 de febrero de 2026

Of. Ñ• 029001.200100/JSPM/0024/2026

Dra. Martha Patricia Ortiz Gerardo

Directora Unidad Medico Familiar No. 40

Presente.-

Se le informa que para el proceso de contratación del Servicio Subrogado Servido Módico Integral para la Digitallzación, Post

Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen, Ejercicio 2026, con fundamento en lo establecido en los numerales

4.17, 4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto

Mexicano del Seguro Social, se designa como administrador del contrato, por lo que tendrá, de manera enunciativa más no limitativa,

entre sus funciones las siguientes:

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como son la prestación de los servicios o la entrega de los bienes.
• Cálculo de deducciones penas convencionales.

• Realizar y registrar en el sistema BESA, el seguimiento en el contrato y, en su caso, de los convenios modificatorios que se

suscriban, hasta la conclusión y finiquito;

• A la conclusión de los instrumentos jurídicos enviara la información necesaria para la evaluación de su cumplimiento al área
contratante.

• Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.

• Informar sobre la historia de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

• Así mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11, 15, 1561$, 15TER, 15 QUATER,15 QUINQUIES Y 15

SEXISA del acuerdo por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de adquisiciones,

arrendamientos y servicios del sector público en la bitácora electrónica de seguimiento de adquisiciones y sus lineamientos

publicados en el diario oifcial de la federación el 1 de octubre del 2021, así como el ACUERDO que modifica al anterior, publicado

en el Diario de la federación el 26 de agosto de 2022.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr. Euseb s artid

Titular de la efatura de Servicios de Prestaciones Médicas
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Dra. Marth atricia Ortiz Gerardo
Directora Unid Medbco Familiar No. 40
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NO. CONTRATOInstituto Mexicano del Seguro Social
árgano de Operación Administrativa

( Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

I Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-T-53-2026

ADJUDICACIÓN DIRECTA

SEI26133

NO. INTERNO

ANEXO 4

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS,
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)
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NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

( Desconcentrada Regional Baja California
1 Jefatura de Servicios Administrativos

I Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-T-53-2026

ADJUDICACIÓN DIRECTA

SEI26133

NO. INTERNO

(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social: . en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

Domicilio:

Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y fecha)

Beneficiaria:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio:

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" ya "la Beneficiaria": _

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social:

RFC:

Domicilio: (El mismo que aparezca en el contrato principal)

Datos de la póliza:

Número: - (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

Monto Afianzado: (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

Moneda:

Fecha de expedición:

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de
la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones:_ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible yen caso de presentarse algún incumplimiento
se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":

Número asignado por "la Contratante":

Objeto:

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda:

Fecha de suscripción:

iTpo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de (precisar el
lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción
II, de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 151 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica wcv.amia org mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

( Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
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Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios
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ADJUDICACIÓN DIRECTA

5E126133

NO. INTERNO

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado
en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el _ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el
caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de
esta póliza, siempre y cuando no se rebase el _% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos
legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o

la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo,
previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento
modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la
siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente
que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones
contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá
emitirlos documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de
que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones
que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a
petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la
Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de ta interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo
de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos,
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entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán
parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de
fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado.
acompañándolelas constanciasrespectivasque así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro
de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTD O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la
presente póliza de fianza yen sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado,
respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios .

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse
cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,
la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,
la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a
falta de disposición expresa el Código Civil Federal."""



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: NUMERO DE FIANZA, NOMBRE, FIRMA,  LÍNEA DE 
VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL,  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: NUMERO DE FIANZA, NOMBRE, FIRMA,  LÍNEA DE VALIDACIÓN Y 
SELLO DIGITAL,  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: NUMERO DE FIANZA, NOMBRE, FIRMA,  LÍNEA DE VALIDACIÓN Y 
SELLO DIGITAL,  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: NUMERO DE FIANZA, NOMBRE, FIRMA,  LÍNEA DE VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL,  
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: NUMERO DE FIANZA, NOMBRE, FIRMA,  LÍNEA DE VALIDACIÓN Y SELLO 
DIGITAL,  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: NUMERO DE FIANZA, NOMBRE, FIRMA,  LÍNEA DE VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL,  
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: NUMERO DE FIANZA, NOMBRE, FIRMA,  LÍNEA DE VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL,  
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: NUMERO DE FIANZA, NOMBRE, FIRMA,  LÍNEA DE VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL,  POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO CUARTO.





“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NUMERO DE FIANZA, LÍNEA DE 
VALIDACIÓN, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: FOLIO, 
CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CÓDIGO QR, 
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.





“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: LÍNEA DE VALIDACIÓN, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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